
Apellidos:

DAPONIE RODRIGUEZ

Nombre:

I4ARIA DEL CARI\¡EN

N,I,F,/D,N,IJN.I,E

361144397

Fecha Nacimíento

14tM11972

Sexo

[¡UJER

Domicilio, calle o pl¿¡á

AVDA SAN TELMO 5 8

Codlgo Posla i

36320

Loc¿lklad y Proüncia

JEDONOELA (REOONDELA)

ÍIPO DE TARJEÍA OE CRÉDITO: VISA ORO IDENTIFICADOR ÜNICO DE CUENTA] 4118882840726220

th",n.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¡dor dol oa ToosooST

La per§ona idGntifcada ante¡iormenle ha decidido contratár (en calidad d6 Tomador/Asegurado) un seguro de protecc¡ón de pagos para las contingencias de Fallecim¡ento,
lncapac¡dad Pemanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospital¡zación con CNP PARTNERS de Seg uros y Reaseguros S.4., todo ello con aÍeglo a los

a los témiños idos en las Condicioñes Ge¡erales Párlicularcs de los conkatos de reseñados a conlinuac¡ón

El seguro tomará efecúo en el momonto sn que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarieh y se cgbre la pr¡mera pr¡ma.
El presente co¡trato se r¡ge por la8 CONDICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, que, en su coniunto, constituyd el Contrato de Seguro, carec¡eñdo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDlClOl,lEs GENERALES son des¿rolladas y, en su caso, mod¡t¡cadas por estas CoNDlcloNES PARTICULARES. En caso de d¡screparcia entre lo
establecido er las CONDICIONES GEt¡ERALES y lo pactado en las CONDICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquélla§, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enlanderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los aftic ulos 122 y 124 del Rea I Decreto 1 060i 20í 5 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, Bup8rvisión y solverc¡a de entidades aseg u radoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en lecha de hoy y con anteriorid¿d a la presente declaración, laE nota6 inlormativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las contingenc¡as de Fallecimiento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes.úbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos V¡da farjetas" respectivamente, constando ¿simismo en estas Condiciones
Part¡culares, los exhemos ex¡gidos por lgs mencionados articulos, lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramieflto del mediado¡
de la pól¡2a y que ha recibido con carácter previq a la contratac¡ón del segura la documentación referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de l¿
Ley da Med¡ac¡ón.

El fomador y/o Asegurado con arreglo a l¿ Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datqs peEonales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas sigu¡entes de este documentg. Asimismo el TomadoriAseguradg acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las
"Condicionss Parliculare§" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por dupl¡cado, en Madid

EL TOiIAOOR/ASEGU RADO CI¡P PARfNERS O€SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

6Qq

Cuenta coniente de domicil¡ac¡ón delrecibo de ma: La misma asociada a la de cráCilo

LIZA DE CNP PARTNERS No:21.612
Fecha de Solicitud: 24104/2017 Duración delSequrg: l\rensual Renovab e Fecha de Solicitud: 24104/2017 DuracióÍ del Seguro: Mensual Renovable

Capital Asegurado nEnsual 1270 de s¿ldo pendierle de pago a la fecha de [qL]idación

mensualde la inmedialamenle anbdor a la fecha de del srniesL'o

Prestación Máxima
1 0 cuotas cons€cutivás /
18 allem¿s

cARANTlas cor{TRATAoASI
Falleciñre¡to e lncapacidad Permanenle Absolut¿ por enfeñnedad 0 eccrdente

Capilal Má¡imo: 1.500 Eurolmensuales

lncapacidad Tempora¡: Trabajadores
por cuenla propia, fu ncionanos
públicos o por cuenla ajeia con
ind€pénd€ncia de Ia Elación laboral.

Carencia lnrcal
30dias
0 días en caso de accidentÉ

Preslacion l\,4áxima
l0cuotas consecutvas /
18 allemas

Capilal ¡,iáxmol 1.500 Eurolmensuales

CAPIAL ASEGURAOO CONTRATADO:

Elsaldo pendiente de pago en el momenlo de produclrse e sinbslro

Delomploo: Trabajadores por cuenta
ajena con conbato indefnijo de
duEción supenor o Eual a6meses
con jomada laboÉ igua o supeñor á

13 hores s€manales. Exceplo
Funcio¡ados Públicos.

Careñcia lnioall 60dias

Preslación l\¡áxrma
1 0 cuotas consecuüvas /
18 altemas

CapdalMá¡mo I 500 Euós/meñsueles

captrat ASEGURAoo At o coilTRATADo:
ouince mil (15.0@) euros

Hospihlireción: TÉbájadoes por

cuent¿ propia, funcionanos públicos o
por cue¡ia ajena con independencia

de la relación laboral.
lgualmente estarán cubienos por lá
gaÉntia de hospilalrzácbn bs
To¡nadorelAsegurados que en el
morénto del siniest¡o no desempeñen

una aclividad DrDfesional @munerada

Carencra lnicial
15 dias
0 dias en caso de accidentÉ

BENEFICIARIOS Wizmk Bank S.A mn c€rácter nevoc¿ble EENEFICIARIOS: Wizink Bank. S A. con cáÉcler ircvocable

Modalidad de P.im¿: Pnma Mensual Modalidad de Prima: PÍma l'4ensual

Nombre Medi¿do[ WZrnk [lediador operador de Banc¿ Seguros Vinc! ádo S.A.l] l{ombr6 lrediador: Wzink MedadorOperador de 8ánca Seguros Vi¡culado S.A.U
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CONDICIONES'GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NoÍdia@ aAdonEhá; .n r oc[adBm 10 Pr. a].E Ptairio.23023 Madid lEsp!ña) NAIURALEA OEL R]ESGO CUBIERTO Vd,

LEGISLAC¡OT{ APLICABLE
El p'esele coltrato de seguro se ercJenh somerdo a la Ley 50x980, oe I de Octubre.
dp Corl.ato de Seguo de la Ley 2020'5 de ordelaciór su¡€rv$ió1 y sovercE de as
e¡lidades aseguradoras, asi como elReal Decrelo 1060/2015 de odenáción, supervisón y
solvencia de as eltdades ¿segJrado?s y disposc ones colcomarles, / se reg rá por o
convBndo en á Polira yer los restán'es oocumenlos cortactJales
E coltrc, de la ¿clivioad de la Enlrcad AseoJrádora. CNP PARTNERS de SeoJros v
R6aseqLús S A (er derarle CNP PARTNERS). col domcilo en l1,4adnd. C/ Oma'nd,ano'.
f" 10 conesDonde a a Direcciór Generalde Seouros v Fondos de Pe¡súnes. deo€¡d€nle
delMi.rsleno de Ecoqomr¿ v Comoetilr{idad del Esreod Esoáñól
PRELIMIT{AR.DEFI IcofEs
Entid¡d AseguEdor.: Erldad que. ¿ c¿Tbú de .a prm¿. asure la coberur¿ del aesqo
obieto de esle m1t¡¿lo ygarant,z¿ e pago de ¿s p?§acones qle conespord¿ co1¿reglo
a las @ndiciones del mismo
fomador del Seguro: Perso¡a que susc¡be el contÉh de sequro y asume sus
obligaciones, excepto las que porsu naturaleza deban ser asumrdas pore Asequrado
Asegurado: Es a persora f sica sobre l¿ que rec¿e el nesqo. En este c¿so se.¿ er tJlar de
lá lerPla e"lilida po.Wizink Bark, SA y qle debe" se esrderle er Esp¿na,le^er Jna
edad supelor o ioJ¿'a 18 ¿ños e rnferio. ¿ 65 ¿ños e. el ¡nornelto de confab(ón de la
porza / que se elcuertra tra¡¿jaldo €runer¿dalente e¡ Esp¿ia oado de all¿ en la
Se!undad Socal l\,4Jtualidad. o l,lonteoio o nsrrLcion a¡¿looa
Beñefici¡rio: ft¿nk Bank S.A cor cárácler iÍevocao€ -
Cepital A6egurádo: Carld¿d establec da e1 las Cond.c,oles Parl cu ares que eprese^la
e limile de lá presl¿c¡ón de CNP PARINERS.
Fallocimionto: PérdiJa de la vida debidamenle ac¡edilada por cetificado médico de
defuncrón o declaracrón de ausencia.
lncapac¡dad Pemanente Ab6olul¡: La sluacór fsca ineve.s ole colstalada
fédrc¿nenle pJovoc¿da po'cJetqJ€, cáuse. org naoa mdep€nd€ltemenle de lá volulrad
del AsegJ?do y del6mnanre de la lolal ,reptlud de' nrslo para el .nanleni'lÉnro
pematlte de lodá aclvdad ¿bora o pofesolal y qJe debe ser diaqnostEada por un
rnédrco de á Seoundad Socialo asir¡il#o
PRIMERA. BAsEs DEL coNTRATo
Los d¿tos qJe conlar en las Condrciores Pa1rcJl¿res y Gelera€s de esta Dót¿a asi
como en su caso l¿ solicrtud de segJro y demás declar¿cíones del-omado'y A'sequraoo
foÍnan l¿ b¿se de este mntrato de securc
El Tomado'del seguro pod'á eclala'¿ CNo PARTNERS en e pla?o de ur mes a co1ra.
desde la erlrega de l¿ pórza, para que sJbs¿ne as drqcrep¿ncras exslenles erre ést¿ y la
Sol,ciluo de seguro o las claJsur¿s colvendas Transcunioo drcl'o plazo sin eleciuar ¿

rBclameción, se eslárá a lo d spueslo en la poliza
SEGUNDA- OSJETO DEL SEGURO
Ir¡ientras se encuenlre en vigor e presenie conlralo, el seguro cubre el Fallecrmienlo e
lncapacidad Permanente Absolula por enfemedad o áccidenle. CNP PARTNERS liqudará
en caso de que se prcduzca un sinreslro cubierlo, el saldo pendieflte de pago en el
momento de p.oducirse el slnieslro, con el limile máimo de 15.000 6ums. En e supuesto
de fallecimienlo, s a fecha de liquidac¡ó¡ de la preslacón el saldo pendienle hubiera sido
selisfecho por os hercdeos el impone de la preslación seÉ transfe¡ido por Wi¿nk 8ank,
SA a los mismos.
ÍERCERA. COI{OICIOI{ES PARA CO ÍRAIAR
Es la peBona fisica sobre la que recae el ñesqo. En este caso será el litular de a lanela
er[,oá Dor W,¿nL Bal1 SA r aJe deber¿-ser esderle en EsDai¿ terer un¿ e¡ad
s"perio.oigJa.¿18añoseinfe¡br¿65¿ioserelmorenhdeco'rt;¿lacóadeapohza
CUARTA, LIMÍIACIONES Y EXCLUSIOilES,
Oued€1e(lJdos de a cobedu? delpresente segu,! los sigJ€nles srl,eslros'
Fallecimienlo:
1T--F6i.üiÉidio del asogur¡do ocurido dentro del primer áño contádo de6de le

lechade toma de efecto delconlrálo.
2) Si el tallec¡m¡eñto s5 produier6 como consecueñcia d6 una €nfarmedád

conocida por el Torhedor o po. el Aiegurado con anteriorld¿d ¡ la célebÉción
del prBenle contrato, que no háya sido debidamente daclarada a la Enlidad
Aseguradora,

lncaoacidsd Permanente v Absolutá:
Tl-t¡§1ñC'yeñalon6-¡üfñrg-'ca-s y trst mienlor máj¡cos demand.dos por el

Asegurado exclusivame¡te por razones esüiticas, 6iempre que no s€ debán a
secuelas de accidenles, asi como las lesiooes o enfermedades causadas
volunláriañente por el A6egurado.

2) Lás producid¡B cuándo el Asegurado se encuentre bájo h inllüencia de alcohol
en la Bangrc, dmgas tórice6 o e6lup€faciente6 no pm6cdto6 núricem€nta; 106
qu6 ocurin en ó6tedo de p€rtuñación m€ntal, son¿mbulitmo o on do6al¡0,
lucha o dña, sxcepto c¿so Drob¿do d€ lagítlma délen§ai a§f coño 106 der¡vádos
de un¡ actuac¡ón d.licüye delA669uÉdo, d6clarad¿ iudicialmente.3) Cualquior onrermodad, dolancla, las¡ón o estado cuando el Asagurado haya
recibido diaoróstico y/o lrát¿mieoto 6n los 12 meses antedores ál inicio de la
cobertuo de la present! pól¡¡a,

4l La3 cau3adas por laremotos, erupcionas volcánic¡3, ¡nundác¡one§, Ed¡ación
nuclear o conlám¡n¡ción Éd¡¿ctiy¡, gueras, decl¿r¿das o no y lenómenos de
c¡racte¡ terrorigt¡ as¡ como cualou¡er otro fenómeno de nafuraleza sismica o
meteorológ¡ca de carácter erlf aordinario.

5) Las dedyadas de la participac¡ón del Asegurado en carérás de vehiculos a
molor y las que r€6ult.n d. la p¡ácüce de cualquier depoñe p¡otesional y laa
oc¿s¡onadas por la conducción de veh¡culos a motor 3i el Asegur¿do no está en
posesión de la aulorización admini3tnt¡va corespond¡ente y. en cualquier caso,
los denvadG del uso de motocicletas, §ea como conductor o como ocupante, y
las 8ca€c¡das dumnte v¡ajes submarinos o de erploración, ¡si coñio los de
¡y¡sc¡ón, excepto como passjeros de lineas comerciale6, y en geneñl lodes
aquellas ocunidas como consecuencia de lá p¡rticipación d6lAsegurado an todo
¿cto notoriámente peligroio lexcepto 6i6Gtráte de 6álva¡ unavida humáná),

AdemáE, so oncuentren axclu¡do6 loa riosgos ortraordharios cub¡eno¡ por al
Consorcio de Comp6n6¿ción de Saguros,
OUINTA. PRI[tAS
La prima del seguro es mensual y su impoate será el resulládo de aplcár mensuáln'rente
0,21¡172% sob€ el saldo penóErte erEtenle (rrhpuestos y recargos rncludos) e/ $e1te er
la ult Ta fecl^á de llQ u decio.r r¡ensuel de 'á larlela de créd o qr,e se hay¿ re¿liz¿do
En ei supuesto en que los impusstos legalmenle reperculibles, que gmvan l¿ prima de
s€quro aufirenlen o disminuy¿n. la prima se !€É aumentada o disminuida en a misrn¿
proporción.

SEXTA. TOI!{A DE EFECTO
La polza hrará efecto Jna ,/e2 4aya s'do suscrr¿ po'e To'nador. a pa1r, de ,as 24 to.as
de la fecha de pago delrecibo de prm¿

sÉpfllla. DURÁCúN DEL SEGURo y DE LAs caRANTias
E Seguro lendrá una dJ?oón mensua con enovación aulomaltca slempre qre se
elcuerlre vigenle el mltraro de l¿iela oe c€oilo asociado a este seqJo t\o obsl¿nle se
exliroJrrá e seqd'o y lás coDeturas cesar¿n Do- e, F¿llecin€lio o lá l¡c¿mcidao
Pen 

-í¡"ente 
Absólula ¡e Aseou'¿do. oo, cancetacól del contr¿lo oe l¿r,era de credro

asoc ado a este seg"ro o al lnalza. iá Íersualioad de seg.ro e¡ la aué el {segu?oo
h¿ya cumpldo los 65 años de edad.
De acuedo coñ lo aitabl.cido on el adiculo 22 de la Lev de Contralo de S€ouro l.s
partes puedan oponeEe a la póroga dolcont¡áto medieñte una not¡fic¿cióo dscrit¿ a
la otra parte, efectuáda con oo plaro de dos meses de ¡nlicipación a la conclusión del
periodo del seguro eñ curso, cuando l¿ oposición e la prórogá 6eá eiercit¡da por l¿
Ent¡dad Asegurádoh: o bieñ con un me6 de antelación cuándo lá oposicioó a la
prórroga sea ejecut¡da por el TomadorÁsogurado
ocTAVA. DEREcH0 DE REsctstótJ ut{tLATERAL
El Tomedor tiBne lá feclltad de resolver unil¿teralmente el contrlo confome a lo
prGyisto.n art¡culo 83 á) de lá Ley de Contrato de Sequro. A tal efeclo, deberá
d¡dglr§a por escrito e CNP PARÍNERS o por telelono-en el nümero de W¡Zink
Med¡ador opérador d. Banca S€gurcs Vinculádo, S.A.u. 91 835 36 36, en el plEzo de
30 dlas naturáles slgui.ntes e le f€cha en que le háyá s¡do entreqada lá poliza,
produc¡endo rur efectos desde el pñmor d¡a hábil labor¡ble on Maddd siguienie a lá
recepción por parte de CNP PARTNERS d¿volviéndosele alfom.dor la pr¡me pagada,
sin repercuürle ningún g¿sto nicomis¡ón adicional,
NOVE}.¡4, iIODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las c€ract6rislicas de lá póizá no se admiten modifc?ciones de seguro.

DÉcmA. ltoDtFtcActoNEs oEL RtEsGo
Podrá considel¡rse que exiite agravaaión de esgo. cuando se produrcan cambios
en l¿ profes¡ón. res¡dencia o. en su caso. actividad depodiva que suponga uná
situ¿ción más peligro$ p¿la la v¡da o l¡ ialud, respecto de las inic¡almente
declaradas por el Tomador-Asegur¡do eñ .l cuestion¿rio f¿cilhádo por la Entid¡d
Aseguradora para tal fin, el cual se obl¡ga ¡ poner en conocimiento de la Ent¡dad
Asegurádor¿ dichás circunBtánci¡6 pudiéndo ésta efectuár, si procede, una nuey¿
tarificeción de la prima o re¿hazo delnueyo riesgo esl¡blecido. En elsupuesto deque
sa produiesa 6l rechazo de le nu6ve situeción de riosqo dal A6cgur¿do, esté de¡aría
do estar cub¡eato por las garanties descdtes en el presente condicionádo dándoEe
por finali!ado el seguro.
u DEctMA. DocutrlENTAcÉN PARA EL pAGo DE PRESTACtoNEs
Se p?osará lá s,gJrenle docurellácó- pá? elabo_o oe € pest¿c01 po¡ fallecim¡ento:
- C op ¿ Legible del DN l/N lE de Aseg drado (alve.so y reverso).

Cedíicado Lleral de Defunció¡.
- Hisloria cl¡rco o Ceirifrcado médico expedido por quién haya ásis1¡do al Asegurado

donde se reco_a ¿rlecÉderles persorabs 6.gen. iecha de dÉqnóstco evoucon y
r¡IJraleza de la e¡fe¡medad o ¿ccdenle qLe causo el '¿llecirip¡lo o e- s! c¿so,
lest¡monio de as diligencias judiciales o docurnentación acredilaliva si éste hubera
sido por accldente.

- Cerlificádo emildo por ie enlded báncaria en la que se ácredite el saldo pe¡dienie de
la tarlela en la fecha de ocurrenoa delsrniestro.

Todos 106 ¡ustilicenteG documonteles habrán d6 pre66nl¡rE6 dab¡demorto
leg¡lirado§. salvo que la Entidad Aseguhdora no lo cons¡dere preciso. La Entidad
Aseguradora se reae a el derecho dé solicit¿r documentac¡{5n ádic¡on¿l a la
mencion¡d¡ prcv¡amenle y de condicionar el pago efeclivo de las prestac¡ones a su
recepción cuando esl¿ inform¿ción ádic¡onal fuc¡a prccisa a f¡n de: (l) vedf¡car el
derecho del Benefic¡ario a perc¡bir la prestaclin y de {ll) determinar el talamienlo
fiscalque la Entidad Asequradora deba aplicaro las actuaciones que ésta deba ll€var
a cabo con objeto de erclu¡r cualquier re6ponsab¡lidád de índoie flscál que püdierá
sede de aplicáción en su cálidád de págádorde la prc6táción.
Er cdso de lnc¿pácldad Pe¡man.nte Absoluta po cua,qLÉ'€Jsa de As€gu'ado se
pfecrsará
- Cop.¿ le0ibe de DNI/NIE del¿segJr¿do (a1ie'so y everso)

Resoluc ón de ircap¿odad emilrda por a SeqLrrdad Socia L org¿lrsro corpelerle
- Hiiloial cLñco o Celilc¿do méd m exped do por quier haya as6[do ¿l Asequrado

donde se ccoja ¿nlecedeltes pesonales, o1qer, lecha de diaglostco. e,/oluoón y
ralu'alerd de l¿ ertenaedád o ac.delle que c¿rso lá inv¿liler o er s! cáso.
lestrrono de,as drlioercas udicrales o docJmellác,on acredBlrvá I esle lJbÉ'a
sdo poraccdenle ' '

- Certific¿do enndo po. ra e.td¿d barc¿ra e- La q.e se acred.e el s¿ldo pend erle de
lá l¿rieta en l¿ fe¿ha de ocurenc¿ de srneslro

fodos os'tustrlcá.tes documentales 1ab'¿1 de oresentatse debúamenle egalzados saúo
que la Entí,1ád Aseguradora no lo consrdere preirso
Compob¿oón de la lncap¿cdad
Se efecú¿r¿ de 'lulLo acJedo e.lre ¿ Enldad Asequrado? y el AsegLrado o. en sJ
defecro mn los Berefcialos 0e no alrarzarse a(ue'do erlre las pales éslas ¡c,edal
somelprse alprocedrr€nlo de comprobarió¡ pericia esl¿blecido el elal cLrlo 38 de a Ley
delConkalo de Sequf!
La Enlid¿d Aseguradora se reserva el derecho de solicitár docuñenláción adicional á
la mencion¿da previ¡mente y de condicionár el pego electivo de les preste¿ionos ¿ su
recepción cuando est infodnación adicioñál luera pracba a ,in de: (l) veriticár el
derecho del Banefici¡rio a perc¡b¡r la pre3tación y de (ll) determ¡nar elkal¿m¡enlo
fbc¡l que l¡ Ent¡dad Asegur¿doB deb¿ ¡pl¡c5r o l¿s acluaciones que ésta deba llevar
a c8bo con ob¡eto de ercluk cualqu¡er responsabilidad de indole fiscal que pudiera
serle de apliceción en su cal¡dad de pagador d.la prsstación.

oEcrMosEGUNDA. PREscRtPcúN
E p¿zo de prescnpcrón de los de?clos que s€ derver del preserle collrato sera de circo
años colradosa panrdeldia en qJe pudieron eiercilarse

DECITIOIERCERA. TRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por razó¡ de esle contralo lnbutarán mnfon¡e ¿ l¿

le!lslacón vgenle en c¿da momenlo 3iendo por cuent¿ del Tomado/Asegurado o de

106 Benolici¡rios según proceda,

CNTP RTNEPSOESEGJPOSyRE S{cUpOS 9a -C.O.h.{6n LspaÑÁ) r.l¡9r¿¡J¡c,oF-r9r52.1¡0twraopp€4nE€e
Rv d.M*¡d btu.a19 m¡ogr Bl¡ddLoEdésúH i ÑrF a?05!1¡5 Ca6,óm'3 oCSiP C05996000'



h*r".*,
CONDICIONE§ GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

r¡orBRE ot-[If§Ec-úE : óa SEGURoS Y REqSEGURoS S A dq@rda s d ft¡and@ 10 Pla,i, ?.8 aúrio . ?8023 r¡did (Espáal I{AfUR¡LE2¡ OEL iIESEOCUSIE¡IO VdE

oEcrMocuaRTA JURrsDrcctót{
El peserre conlralo queda soretdo a lá Jrisd,ccór español¿ y delrro de el a. será rJez
mmoele¡le DaTa e, @noom,erlo de les accones den!ádas del msmo e deldomiail,o
del tomador:As€gu rado. a cuyo e¡eclo ésle desqnará ur domioho en Eso¿ña er c¿:o de
que el suyo estuviese situado en e elhanjeo.
DECIÍI'IOQUINTA. CLAUSULA DE INOEMNIZACIÓN. POR EL CONSORCIO DE
aóMpENsÁcióN DE sEGURos DE LAs ptRotDAs DERTVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXÍRAORDINARIOS E'{ SEGUROS OE PERSOITAS,
De conlormiled con lo establecido en el texto refundido del Eslaluto leqal del Consorcio
de Co"rDels¿cói de Sequros apmbaoo po' el Re¿l Decrelo Leg6lativo?r200¿ de29de
octubre el lo'1ado' dé ur conkato de seauro de los aue debe,r ob qaton¿rterle
nco,lora'recárqo a iavor oe la crtao¿ enldád publ,cá emfjes¿ial lele á ¡¿cJ Iao de
cor,/efl la cok;tura d€ os 'iesqos exr¿odirar.os cor or¿lqü€'erlidad aseguEdora
qJe €urá las coldicones erqdas 0or la leq slac,ó1vQe¡le.
Les irdenlizáoo¡es dervadas de gniesros prodJcdos por amnEc mientos
erlraod'naros ac€scrdos er Espai¿ o er el e¡lralrero cuando el ¿sesL"do lenqa sJ
€sd€ncra labu¿ en Espaia será1 p¿qadas por ei Corso'cio de Conpens¿ción de
Seguos crendo ellom¿dorhubÉse satEfecho los coÍespold.entes rec¿rgos a sJ lavor y

se prodLl era ahuna de ¿s srqupnles sluacones:
el Que el nesqo exlráodinario cubierto por el Consorcio de Compensación de &guros
ro esre emparado po'lá pól¿a de seq J o co,rlratada con la e,rlidad asequrado?
bl oue áun eslerdo ampar¿do pof d ch¿ po ,z¿ de seqJ ! las obl,gac.ones de la enLdad
eseq,Íado? ,ro pudÉ'a4 ser cJmp das po' rraber sdo decla"da iudcElmerle eñ
cor¿J'so o por esl¿'supla a Jn pfocedraÉllo de lqurdacó" ,nte.r'enida o asuad¿ po,
elConsorco de CompenS¿crón de Sequos
El Cor sorcD de Compensacio- de Sequros atuslará sJ acuacór a lo drspJesro e1 e
Telc'olado EslatJto legal. el a Ley 50/1980. de 8 de ocrJb.e de colr¿ro de segJ,o
en el Reqlalello del sequro oe rÉsgos edraord,n¿rios apob¿do por e Rea Decrelo
30040M, de 20 de febrero yen ¿s d:sposiciones comp e'r€rlar as
RFSIIMFiI DF I AS NORI'ÁS TEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUEIERTOS
al Los sEJie.les ?romenos de la natJr¿'ez¿ te(e_tolos y 'tarenohs. nurdacoles
eÁrraord riár,as. rlcludas las producidas po'embales de m¿r: elpoones volcarcas
lerpeslád cc ór.c¿ aLp,ca (rnduyendo los viellos ert?ordiraros de rachas superores a
120 kmh , los lorn¿dos). ycaidas de cuerpos s.derales y aeroios
o) Los oc¿sol¿dos volenr¿me1re co"1o cons€cJencia de lenodsmo rebelio'. s€dicón
óolin v tumulto ooou ar.
c) lecl^os o acluacones de las Fuer¿as Armadas o oe las FJer¿¿s y CJerpos de
Sesund¿d e¡ tiempo de paz.
Los 'e,lórenos at"osfelcos y sismicos. de elpciones volc¡nic¿s y La c¿id¿ de cJepos
sderales se cerlrlic¿ran, a insEnci¿ del Conso'üo de Corpens¿c,ón de Sequrcs
media.le rlbnñes e¡peoidos por ¿ Agenoa Estat¿l de lveieoroloq a (AElt¡ET). e
l¡stitulo Geogñáfco Nacional y los demás orga¡isrnos públicos competenles en la
malena En los casos de acontecir¡ientos de carácler polilico o soclal. asi como en el
supuesro de d¿ños prdJcidos po'hechos o ¡clLaciones de las Eúeaas A'r_adas o de
las Eue"as o Cuerpos de Seguridad er lipmpo de paz e Consorcio de Compe¡sacón
de Seq lrcs podr¿ ec¿bar de os óTa1os ,,rrsdiccior a es y administratNos cor pElentes
infomación sobrc los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
¡) Los que no den lug¿r a indemn¡¡¿c¡ón según la Ley de Conkato de Seguro.
bl Los oc6¡on¿dos en peEonas asegurádas por conhato de s€guro d¡sünto ¿
aquellos eo que es obligatorio el recargo a fevor del Consorcio de Compensación
de Seguro§,
c) Los produc¡doB por conflictos armados, aúnque no haya procédldo lá
doclaración olicial do gu6rra.
d) Los derlvados de l¿ ene{ia nualear, sin peajuicio de lo eit¡blecldo on la Ley
1?]"¿011, da 27 de mayo, sobr¿ responsabi¡id¿d civil por dañ09 nuclearcs o
p¡oduc¡dos por m¿leri¡les r¿d¡act¡vos.
e) Los producidos por lenómenos de Ia naturaleza disüntos a los señalados en el
apartado l.¡l anledor y, en f,articular, los producidos por elevac¡ón del nivel
Íieático, movimienlo de laderás, deslizañiento o asenlarhiento de te¡renos,
desprendimienlo de rocas y fcñómenos similares, salvo que eslos fueran
oca6ionádo6 mánifieslám€nte por la acción del agua de lluviá que, á su vezj
hubierá Droyocedo en la lone une Eituación da inundeción extaord¡naria v se
produierán con cerácter sim u ltáneo a dicha inuñdac¡ón.
f) Lo6 ceusadoa Dor acfuecionai tumulluálas producidás en el curso de rcuniones
y manifestáciones llevadas a cabo confoíne a lo dispuosto erl la Loy orgánica
9/19&3, de Í5 de julio, reguladora del derecho de rel¡n¡ón, as¡ como duránte el
transcurco de huelgas legales, 3alvo que las cit¿¡das actr¡ac¡one! pudi€Én 6er
calil¡cadas como acontec¡m¡entos extraod¡nadG de los señ¿ladoB on el epertedo
Lb)¿ntedo¡.
g)Lo9 caui¡dos porm¡la fe delasegurado,
h) Los corespondient€ a s¡n¡estros paoducidoe ¿ntes del págo de la primer¡
Ddmá o cuando, de conform¡dad con lo Btebl¿cido en la Lev d. Contreto dE
§eguro. la cobértura del Consorcio de Compensación de Seguñs re hell€
sugpend¡dao el seguro quede exlingu Uo po¡ lalt¿ de pago do las priña6.
il Los s¡nieshos que por su magnitud y gr¡vedad seañ calificado€ por al Gobi€mo
de Ia l{ac¡ón como de.c¡tástrcfe ocelemidád nácionalr.
EXTENSÉ oE LA GoBERTURA
1 L¿ cobertur¿ de los rcEos erlraord narios alca.zaÉ a i¿s "lisf¡¿s personas y as
misnas surras asequradas oue se l'ayar esiablecido en las po rzas de sequro a e{éclos
de a cobertura de lós r€sqoa ordmario!
2 El l¿s pohz¿s de seguio de vid¡ que de afledo cor lo previsto er el co¡t¿to, y oe
aonbmidad ml la no¡maliva regLlado? de los sesuros plvados. qene?4 pmlsói
mate'rálica lá cobedJra del Consomo de Comoens¿cÉn de Seoums se referirá ¿
caprlal e'r r esoo para cad¿ ¿segurado es dec r, ¿ l¿ dleenc'a enlre lá sJma ¿sequradá v
la po\,són ieleralcá que a erldad asequrado? qLre la tubie¡¿ e"1 rdo oeba lelei
conslrtL.d¿ Elrr¡porle co"€spordelle a la proy,sól nalem¿ ca seta s¿ltsfeclo oor I¿
mencionáda entdad asequrádora.

COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
1 La sohc,lud de indemn[acón de daños cuya cobenrrr¿ mnesoonda alConsorco de
Compensacón de Séguros se e'ecfuaÉ mediánle m.nunicaoon a'imrsno pore lomador
de seguo. el as€gJrado o el beneficiario de la póliza o por quier ¿c1ue por cuent¿ y
nombre de los anleriores, o por la entidad asesumdora o el medrador de segurcs con
cuya inte^€nción s€ hubiera gestionado elseqúrc
2 La co'rulicaciór de los daños y a obtencion de cualquier infomación elaliva al
procedirienh y a estado delramihcion de los siniestros podd real,zase:
- Medianle ll¿rrada ¿l Cenlro de Alercóa Telefonca del Conso¡co de Compens¿cón de
Seguros (952 367 042 ó 902 222665).- A tales de la pág,na ueb deL Consoroo de Compensac,ón de SegJros
t!44{-!0!§0§cs!@§tu.
3 Valor¿ción de los daños La valo'acón de los daños que €sullen i,rdemnizables cor
aneglo a ia legislación de segurcs y alconlenrdo de l¿ poliz¿ de seguro se re¿liza¡á por el
Consorcio de Conpensacióñ de Seguos. s.n qJe és1e quede vinculado por las
vabraciones que e1 su caso l"ubiese realEado la erlidad aseguradoÉ oJe cub'iese los
¡esgosordnano§.¡ Aboro de la nder"nizaoon El Conso,cro de Corpensaoón de Seguros re¿ rzafá el
pago de la indemni¿ación albenefcia¡o delseguro med ante transfurcncia bancaia
OECIMoSEXTA. PRoTEccIO.{ DE DATos
De c¡nfomid¿d con lo p¡ev'sh enra Ley oTanca 15X999 de 13 d€ Doombre. de
Protecciór de Datos de Caracter Persolal la En dad As€gur¿dora rforma de la
exrstencla ds dalos de cárácler pe¡sonal lanlo en oporte isico, corño en sopórte
aulomalizado que pueden ser susc¿ptibles de lralamienlo o de un licherc de su ütulaidad
en elque se incluiÉn los datos que han sido rea¿bados para eldesanollo y cumplimiento
d6l pres€nle conlralo, y respeclo del cual el fomador/ Asegurado podran ejercitar los
derechos reconoddos en la Ley y, en perlrcular, os de acceso, reclificación y cancelaoón
de datos asi como elde revocacón del consentrmiento por la cesión de sus dalos y de
oposrción. en los léínmos plevlstos en la mencionada Ley y en su nomaliya de
desanollo. a t?vés de escr lo que podÉ dngr a la s€de soc,al de la E,rlid¿d
Asequrado? er 28023 ltiadid, G Ocr¿nd€no'o,PEnta 2'-El P¿ntro o vra E-M¿il.
atancion@cnoDañnelr.eu
El ejercicio de los citados dercchos de acc€so, leclific€oón. cancelación, Évocaoón del
conseñlimieñ1o y oposicion no supondrá conbapreslación de ningú¡ tipo para el
Tomádor/Aségurado.
Los dabs peEonales necesanos pará el cúmpimrenlo del conlrato de sqllo tend¡án
cedoer obhgálono Er cáso de negaliva a facrlilar dichos o¡los. no s€ra pogble l¿

celebración delDrese¡te mntralo de seouro
I,iEDIANTE LA ACEPTACION 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
To|\,{ADoRIASEGURAoo CoNS|ENTE EN LA cESróN DE Los oATos
INCLUTDoS EN EL |\{ENCIoNAoO FICHER0 a oF¡s Enlid&es oara e ct]nDlir¡rerlo der¡es d,rBc1a1g1le €lac,onados @n las fJflciones para bs que'ueror solicitados. asi
como con fines esladislrcos y acluarales y, en su c¿so, de Orelencior del l?Jde y que
ou€dán ser ceddos a otras Enldades As€oJradoras oor T¿zones de mes€ouil de
Éaseguo o de cesón de caler¿:ra,nb,én podrán se. c¿ddos a entidades lnalcie.as los
datos perso¡¿les esliclamelle 4e@s¿nos a efedos de Daqo de Drestac'ones Asrmis,no,
m€diaile la eceol¡oón exoresa de esla clá,rsula e, ToiradorAsbouBdo consienle en el
ratamienlo por la Ellidad Asequradora de ros datos conleldoien el cues ona¡io de
s¿ud qJe en su cáso cumplmenre el Tonado, Asequrado Dara la coniratac,on del
SeqJrc. asr cono ds los que evenlualmenle puedal reiabaEe de los reconoci^rienlos
májicos practcados al mismo. párá el ormptri€nto y desafrollo del presenle sequrc no
siendo obieb de ces ón a lerceos sarvo a enldades aseguradoras o rcasegu.edóÉs por
rázones de @as€guro, reasegufoo cesón de cálorá.
De mismo modo, eL Tomador/Asequrado áulorEa a ¡ Enrdad Asequ€dora para la
tr¿milacióñ de cualQLrer tpo de comuñcádón qJe ésla c'ee convárp1te faolilárle
reLaliva a los contr¿los sJsarilos con esla Entidao. tcesarcs pafa elcunp m,enlode los
mrsmos,
o 6n equsllgs c€sos en oue la Enlioad Asequmdo" lenga u1 nreés legitñlc
DECI OSEPflfIA.. RE6IIüIEN DE RECLAMACIoNES,
ElÉgimer de las reclamacioles ser¿ el pevÉto e1 sl eniculo 97 5 de la Ley 20/2015 de
14 dB Julio. de ordenacior, suoe¡/siól y solvercia de l¿s enlid¿des aseguradoras,
rease§ uradoras y dÉ@siciones mncordanles
El Suscriplor del seguro, el Tomador/asegúrado y el 8Éneficiario o loc Bsneficiaios, asi
como sus déÉchohábientes, es1án,acullados para formula. quejas y reclañtaciones anle
elServicio de Reclamaoones de la Dir€cción Generalde Segurcs y Fondos de Pensiones
conF¿ la Entidad Aseguradora, s con§demn que ésta realiza pácticas ebusivás o
bsioñ¿ os derecrtos derNados dsl conlrato oe s€{u ro
En rel¿cól cor .o añlelol se ¿dv€rte qus páre lá edmlsó't y támlaoón de que¿s o
?clamaciones alle e Sefvlco de Reclar"acones será rmpresordrble ácr€d,lar ieb€r
lormulado las quejas o rcclamaciones, prevramenle por escilo al SeMcio de ouejas y
Reclamac'ones de CNP PARTNERS. y ea su c¿so con posteaorioad. ai Delensor ddl
Clielle de ¿ Entdad Aseg,tradora. o que haya lra,racurdo el p¡azo lega.menle
establecido sin que haya sido rssueltá por la Enlidad.
E S€rvEo de oueias y Recla.n¿cones de CNP PARTNERS, domicliado en calte
ocnándiaao no 10 Plania 2¡ E¡ Planlio 28023 Madrd Íam,t¿rá v rssol!€rá olanlas
qJeias, reclamaoones € sean'omJl¿das por las peBonas ¿4lenorinenle menoo4adas
el prm6? irst¿nc¡a y lras sd resolJción oor drcho deoá1anErto oodrá seoul¡se ts
lremilacror anle el Defensor de Clp4le de .a Entdad Áseourado¡a 

'D 
A DEFTNSOR

S.1., domcilado e1 cryelazque¿ 10 80. 1oD .28tr01 Madid T11o.913104043-Fax
91308499' www da¡elersorloro. La enbdad Asequr¿c,ore se comOromete a preslar ¿
mraboraciór-ñriaEiEGi-ElnsÍlr¡ccion dei oroced,mÉnto de reiolúcion ¡á laíoueias,
rcclanaoones / a aceprar las resolucioned qu€ el Delenso'de Ct,ents emdá y'qué
tengan carácler vinculánte para CNPPARTNERS.
La pÉserlacón de reclaración an1e e¡ Deronsor det cfente de CNp PARTNERS asi
@mo su r€sol.lcór no obstaculz¿ l¿ orenifud de tutele udtüal e.¡ecJrso a ofo
necanisn'o de solucón de conficlos. nta la oroleccón edmmrikátNa
El S€"vrcio de Queas ! Reclamaciones 

'aclderá er la resotucion de ¿s oueias v
rsclamaoones, de acue¡do cor lo eslablácdo en s,J Reohmenb oue estará a disDostcioñ
d6 los Tomador,asegu?dos en t¿s oficrras de la Enli¡ad asegu.adoE y que les será
fec tado en cualquEi mor¡e¡to

Léa por lavor con detenimienlo elcorfenido de las condic¡ones de esto documento, antes de su conform¡dad yf¡r a.

cc 10ó79 0?
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El presente cont¡ato se rige por las Cot{DlCloNES GENERALES. por las CoNDIC¡oNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ce que .mita ¡6 Entidad ¡soguredore,
que, en su conjunto, contlituyen olContrato de Seguro, c¡rec¡endo de v¿lor y efecto Dor soparádo. Lás clau!úlas de las COÑblc|oNES GENERALES son doc¿rrolla?as v. en
3u ceso, mod¡ficada8 por estás CONDICIOI{ES PARTICULARES. En ca6o ¿e diEcr¿pancia ente lo estabtec¡do en l¡s CONDICIONES GENERALES v to oáctedo eli tas
CONDICIoNES PARTICULARES, Prevalecerán éstas aobre aquálláÉ. 6áho que dicha diicrep.ncia dedva de pactos cortra la l.y, le moralo el orden públíco, eh cuyo c¡so ie
entenderán nulos de pleno derecho.

A los ef§ctos de lo dispüesto en los articulos 122 y 124 del Reqlañento de Ord€nación. SoDeN¡6ióñ v Solvenc¡a de l¿s Enüdedes A3eouradoras. áDrob.do oor Rsal fhcreto

Notá lnlormaüv¿ comprnsiva d€lodo3 los aspectoi rolativos al proiente següro que se conlemlhn en los cit¡dor p'receptos reglamentarios y se comproniete expreB¡ñenle
¡ dsrlo a conocer a los ToÍrador/Asoqurádos.

'-7EL To aDoR/AsEcuRADo CNP PARINERS OE SEGUROSY REASEGUROS S A

cc:061907

cNp paRrNERs DE SEGUROS y RE{SEGUROS SA 230?TMAORTO(ESPAÑA|-r 13.9rs2.3¡00F 13¡9152¡90r #cnpp.^^.Beu
RM d€Jr¡.¿rd rom4319. óró3 991 s3'd. L b.o d6 SB.óad6 roro195hojan!33230 ri8 rr-NrF A ?3$a3a5 C.v¿Admva DGSFP c0559 c0co1
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@uRoas,a dmEl'ad¿ ei crCth¡id¡am 10. P¿tu?..E1 P¡lo. 2A023 Mad¡diE pañal IAIUñALEZA OEL RIESGO CUBIERTO NC f'd¿

I, DEFINICIONES:
f.1. ENTIDAD ASEGURAoORA: Ct{P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A, nscna er et Reqisrro de Eatdades Aseauradoras !o. Od€n l\,4nisrerat de 13 oe

Sepliembre ds 1978 con elnumero C-559 mn dor¡iciro soc,al e1 c) ochand ano ao '0. Planla 2" El Planto - 28023 lll¿dM esquier a-sJme ta mbertr,ra de tos rásgos óqe6 oe
esle mntrelo y qaranL¿¿ e paqo de l¿s preslactones que coÍesoonoar co¡ ateo,o¿ ás condctoñes delmlsmo
E I m1lro, de á ácl,vdad de CÑP PARTNE RS DE SEGU RoS Y REASEG JRoS: S.A cor.esponoe al Mi¡ sterio de Economia det Est¿do Españo.. a traves de .a Drrecc ón General
de Seoums v Fondos de Pensiones

1.2. ASEGURAm: Es la pesona f sic¿ sob.e i¿ qJe ec¿e el riesgo. En este cáso sera el lilular de ¿ Ércla er rida oor Wzlnk Bank. S.A. y aue oeb€rá ser resdelle er Esoáña

salud, est¿r lrabajando remut,¿damelle er España dado de arl¿ en la SeoJfldad Social, I\¡ulual dad o l\,{orleDio o inslrtui.ór arátoqa
1.3. I0MADOR DEL SEGIjRO: fursona lgca ous siscnbe eloresente contrab"con elAseouiadorv s¿r:sfáce ás oirmás

confalos, en partEularen caso de srnieslro
1.5. BENEFICIARIo: ltizl, I Ba1k, S.A. cor c¿racle. irevocab,e
1.6. POLIZTA: Se denomrn¿ poliza alco¡Junlo de documenlos en que se recogen los datos y pactos delContrelo de Ssguo

En concrelo la preserle Póliza se córpone de.
Las Condic ones Generales y Paliculaes del Colfaro de Seguro que reg JE 1 los deectos y deDeres oe las p¿ 1es @1 'e ¿cron ar racinierlo v da y en ncior oer conf¿b y e tos
dNe'sos ¿conlecir,,entos y iiNac,ones ore pueder produc¡le en'drche¡ ebpas y el alcarice de as garaliias (ubienas p¿? os respecrros r,eEos que ¿sure la Conipaii¿

GeneÉles, el bs lén 'nos 
que sea1p6Ínlidos por la Ley asimmo la ilfomaciór necesaria pa,3 su celebración.

Poslenomenle, y er c¡so de modúc€cón de le poh¿a lo!cambos se refleEran med ¿nte sJplemenbs a la ooliza r Jmerados corye ¿lvaier te. cuartas veces s€a necesádo.
Todos eshs docureltos forrar oá1e de lá oolza. los cuales eñ su coilunto constiluyel el Conb'ah de SegLrro c¿,ec.enoo de vao'y efeclo por separado En cáso de
d screpáicrá p¡eva4@rá o pacl¡do en las Condroones Parl cL ares sobe o irsEolecioo er las Coñdc,oles Generáes.,.7. PRI A: Es el ore¿lo de! seoum

LE. RECIBO 0E FRmA: Es éi docurnenlo lustificativo del pago del sesuro donde figlra el imporle resultanle de la prima y que incluirá los recargos e impueslos legalmeñle
reoer.utrbles

1.9. FECHA DE EFECTO: Es a fecl"¿ en l¿ que enl? er vigo,elsequmde acuefoo con lo e§aDlecdo en l¿s Condrcioles Darliculafes.
1,10, ACCIDEI{TE I Lesior corpor¿l deriv¿da de Jna c¿us¿ súbna. ,/olelra erle"l¿ y ¿tená a la rntenoonál.dad del as€qurado. acaecda duralle ,a ,/ qeloá de E póI1a.,l.11. 

ENFERMEDAoT Toda ¿llerac ón de ¿ sá ud olgrnad¿ oor J4¿ cársa dife-snle de ¡rn acc d€r lB. que d6Da dar luga' a colsu,la o deba se. d ag.osl c€da o hat¿da po' un med rco
áuror[ádo leoa]ménre á Dreclrcár su aclvrdád omfasonal

1.12. ÍRABAJADóR POR CIIE TA fuENA: l¿ persore f sica qLre se oblig¿ a preslar su t'abap, en deperdercia oe un enp€ador er base a Jr mnt?! de lrabap a c¿Tbio de Jna
remu"eracrón. de acJe'do ¿ la egrslación l¿ bora esoañola vqenl€ que se elcuonfo dedo de allá er el €giren conesooldie rle de la segur dad socia , y q Je no sea rL lc onario
oúbli.o

1.13. IRABAJADOR POR CUEI{IA PROPIA O AUTÓNOMO: Lá persona fisc¿ que des¿nolla una aclrvdad profesonal remuneradá no depend ente y que se encuenlra dado de alla
er et Regimen Esn€c al o€ Trabatadores Auloloros de a Sequadád Soüel lllulua, f\¡orlepio o nsl uoon ar aoqa

rrábeD somEldo z Eslarrró dp la F rncron Publ .r
causa d,sinlE de su volunlad v oor aoJellas c¿uses mnlemoladasen las Condicrones Padrorláres de lá oresente mlzá

1.16. INCAPACIDAD ÍEMPORAL: A'l6rácór lerpore de Bsre¡o de sáluo oel AsegJ'ádo conslalada .nedrcamente debda a ur accEente o enfemeoao de los cubielos por esla
oólizá v determin¿nle de la t¡rial ineolúrd de aseouredo oara eleierccio de sJ actMd¿d omfesonelde forñá no Dermanene

1.17. FERObO 0E CARENC lA. P€rrcdo de I enpo co-r¡pubdo en diea o meses ránscu'rdos a páftr de re Fecha de EIeclo oet Sequ.o. o en su c¿so entre dos s nrestos, du r¿nte el
cJel s mnlreto de seoum no desoléoá eleclos es decrr en el oresenle con lralo de seouro no crbre mnl noencrás du ránle d lcho oeflodo

L18 RELAClotl LABORAT:Lá rebcór úrdca exislerieerlre un fráoaEoor por cJenla aÉ4a / su empleador-
1.19 HOSPrrALUACIoN: hlenaÍ'ealo en Cent! Hoso á'ano Cer lro San.rano o C,inca coro'consecúerc.a de e rlermedad o accrder le
f.20 CElfRo HOSPfIALARIo, CENfRO SANfTARIO O CLINICA: se e¡hende por lales aquellos establecmientos leqalmente áuloi¿ados para el tratarn€nlo médrco de

d,a. Los lralam€ntosque en dcho eslabéon énto se o're¿can. debel ser p'eslados po. personai méd oo ttu,ado
l{o se cons¡derarán centros hospil¿larios, san¡t¿rios n¡ clinicas, a efectos del séguro, las res¡denci¿s, ¿s¡los, centros de dia balne¿riog, cagas o clin¡cag de
convalecenc¡a, instalaciones especialmente dedicádás ai inlEmamieflto yio katamientó de drogad¡ctos, alcohólicos. neu¡ólicos o enfemos ment¿les. o a l¡ ¿plicación
de métodos de adelgazamiento, re!,oso, rejuvenecim¡e[to, tratamie o estéticos, teín¿les, masajeso tr¿lamientos sim¡lar€s,

'1.21 SUiIA ASEGURAoA 0 PRESTACIOT{: Es er rr¡porle que, oe acuedo a lo eslabEc'do en las CondEores P¿tcJ ares e Asegurador se corpror€re a o¿gar a, Benefo¿.io al
acaec,mierlo de las conlinoelci¿s Dre¿rst¿s en la m'sma2, LEGISLACói{APLICABI:E,

El p¡eserle conl.alo de sequro se encuellra sorerdo a la Ley 50 1980 de I de OduD'e de Co¡tralo d€ Seguro, l¿ Ley m¿0'5 de oderación srpe.lison y sovencE de as e,rdades
atesur¿do.as y,Eas€gur¿do?s. a Rea. D€creto rm02015, de m de NovErb€ oe ode,racijn supervEor y solveroa de hs e¡tddes asegu.adoBs y easegu?doEs y disposicioles
concordanhs. v se leoiÉ ma lo convenido en la Póliz¿ v en los Estanles doarmeflbs conf¿cluales
3, OBJÉIO DEL COI{IRAIO

ocurrencia de los riesgos cub¡ertos
4, PERFECCION Y TOMA DE EFEC]O DEt COMTRATO
ElContrato se pedecc¡on¡ por el consent¡m¡ento de l¡3 p¡rte§. que se m¿n¡fiest¡ porl¡ suscripción de la Póli¡¿. La cobertur. contr¿hd¡ y sug modilic¿c¡oner o ad¡cionea no
tomarán efeato mientraa no haya s¡do s¡t¡stecho elprimerrec¡bo de prima, s¿¡vo pacto er contmdo establecido en las CondicioÍes P¿rt¡cularei.
Las obl¡gacione3 de la Ent¡dad Asegur¿dora comen¡arán ¿ lai cero holas deldía en que h¿yan g¡do cumpl¡ment¡dos ambos requ¡9itos,
Elsegurc será nqlo sien elmomenlode su conclusión no existeel esgoohaocuddoelsinrestro
5, GARAI{TIASCUBIERTAS.
De acuerdo con lo elab ecdo er 6l cordconado de la polEa a sJm¿ as€gJ?da se abonará al Tonador/Asegurado coa e l'rnle máxiro de 10 p¿qos conseorúvos o 18 paqos alErnos

orcunstancias:
5.1. 0á60ñploo

y cor una lonao¿ l¿boral ,qualo suieno¡ a 13 horas serral¿les. qJe.

menosses.resesdeduracion@n conlrelolebo?l rndefilrdo.
l{otendrá la conskierác¡ón decontrato iñdefinido a efectos de lá presente pólize le concatenación devarios contr¿tos tempor¿lBa od€ durec¡ón deteminadá.
Lo3luncionarios públicos noestáñ cubieñor porla gáranlíe de desempleo en lá presentB póli¡á.
5.2. lncaoacidadTemmrál
Esrar¿n cuÉelos f€nle a nesgo oe hcJpaodád Te'rporal os Tomádores/Asequ?dos qJe ssa. úab¿lado'es por cuenl¿ propÉ. lrJncora os piDlcos o por cuentá aléná con

s.n per uico de o 6steblecdo €sp€clo a' pelodo de c¿€noa
5 3 Ho3oitalizációñ

de eloclo delaeguro y srn pelLElo de DBslebl€cido respecto alpenodo de c¿?noa
6. EXCLUSTONES.
Par¿ la gEÉntÍa de Oesemplco:
No se colsidera? qJe eslé en Desempleo ar TomadoíAsoqJ edo que se elcuenlrE 6n cua quÉrá de las sqLÉnles sitJ¿oones. Cuando ceae voluntariamenté en eltÉbeio,6elvó por l¡6 ceuies provistas sn los artfculo3 40,41y 5{) delEstatuto d€ 1o3IrabájadorÉ.. Cuando haya s¡do despedido y no reclañe en tiempo y formá oportunos conka le doc¡s¡óñ emprcBad¿|. s¿lvo por ertinción del contralo o desp¡do bas¡do en la3

caus¡s obiáivas previitás en ail articulo 52 del EEtátüo Ae bs lráb6¡adoro6.. Cu¿ndo, úchr¡db improcedente o nulo eldespido por Sentercia fiÉne y comun¡cádá por el omploador lá focha do roincorporación al trabajo, no se ejer¿¡ tal dencho
por p¿rte del Agegurado o no se haga uso, en su caao, ds la6 acciones piEvisti6 an la log¡3lación v¡gonte.. Cu¿ndo no haya aol¡citado el rc¡ngreso ¿l puesto de lEba¡o en el caso er que la opción entr€ indomnización y raadm¡alón coroapond¡eE al trabajador. o 3e estuviera
en excedenc¡a y yenciera e¡periodofüado por la misma.. Cuando su aonirato se erting¡ porjubilac¡ón del€mpres¿rio empleador indivk u¡l del Asegurado.

cNp paRrNERs oE sEcuRos y REASEGURoS sa E Eañrro-23023MAoFrD(EsP^ña) r +3a9i52.3.0oF.3.s1s2.
RM dé[rdrd bm4319, ibrc3991 .e ]. óerL,brod. SdEdade ro¡o195hqr 33230 rm lqNlF A23s3¡3¡s Cr.6A¡mv, OGSFP C055S'G0¡01
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siou€ntes siluacion6s.-. Los pario(hs da deacanio volunterio y obligalodo que procedsn pormstom¡d.d o pst m¡d.d.

la exirtoncis de una lesión caus¡nte de lá lncapecided TGrnporalo dG l¡ HoEpil¡li!áción.
. CefalGas v enfemÉdád€i mentáht o neryios¡s. aun cu¡ndo e¡isten evidenc¡es mód¡c¡s.
. Los prodicidoi como consecuonc¡a de tantaliva dé suicid¡o dol ñagurado (dur¿nta el primer año do vigoncia dal sogoro) o Enl.m6dades, lo6ion€6 y complicáciones

ceo6ad.s diractá o lnd¡ractañenb por volunt¡d dal Asegu.¡do, o darivad¡s de Iá reali¡ación de actos notodame o tamá¡árioa que eñtr¡ñen gráve de6go pera l¿ 6elüd.
. Las prodr¡cida3 cu¡ndo el fuegu¡¡do so Encuentre baio lE influonc¡E dol alcohol, drogas tó¡¡c.3 o eilup€fac¡antes ño prBadtos ñédicamentei 106 qua ocuran en cáao do

penúrbác¡ón m¿nt¡|, sonambúlismo o en desáfio, luchá o riñ¿. ercepto caso probado de legitim. delensa; asi como los dedy.do3 de una ¡ctuáción dolictiva dal
Asegurado, d€cler¡dá judici¡lment€.

. Cuálquier onf€rmodad. doloncia. lasión o ostado (o laa enfomedador qua so dorlven da óslosld. le6 que ol Ar.gur¿do tuvi€rá conocimiento en el momerÍo dc la firma del
prosonto cortrato y que no h¡ya s¡do debid¡menlo docl¡ftda alAsogurudor

. Lo§ ainiestro3 dedvad@ d€ Ectos d. guerm, de tororismo y de carácter polilico y/o m¡lit¿r.

. Los s¡n¡.3lfos producidos por reácc ión/rád i¡ción nucleár o contáñináción radiác1ivá.

. Teremotos, eriilc¡ones volcá¡icaB. inundaclon6s y otros ,enómanoa do nitulalaz¡ Eismica o m€loorologic¡ do cárácler ertraordinario y todas aquellas quo deriven dc
situ¡cion.a callllaadas 0orolGobiomo de la N.ción como d0 "c¡lástrofe' o "cahmidad nacional".

Perá lodaa laa lannlia3

direcla o indirecta de
. La6 conrocuonc¡eE da sugraa o do oqaa c¡rcunatanciaa erlnodlnadaa v aquállos otfos rupuestoE que langan le conBid€Éción d€ luer¡a mayor de acuedo con lo

pr.visto €n oladículo 1,i05dolCód¡go Civil.
. Conll¡ctos arm¡dos aunque no h¡ys trecedido declaración ollci¡lde guera o los dor¡v8dog de hech6 da cadctar politico osoclalo acto6 do tero Émo.. La acc¡óo dir6ck o indirect¡ de reacción o rádiáción nucl€¡r o contamin¿ción radioactiva.
. Teremotos, €rupcione5 volcánicü. ¡nundacion€s y otros lanómanosde nátuleloz¡ 6i6mic¡ o m€t€orológicá d€ caráctor ertraordin€rio y todas squellsi qua deriven de

situec¡onei califcadas porelGob¡o.no de la Nac¡ón como do "calástroto" o "cal¿ñ¡dad nac¡on¡|".
. Loa darivados d. riesgos elr.ord¡nados cubiortos por6lConsorciode Comp¡os¡ció,l| d. SegurG.

hcomD¡tib¡lid.d de o¡runlhs
Las cóboÉuras de Úesempleo, por un lado, lñcáp¡c¡ded Temporal y Hospitel¡záción, por oko, §on altemaüvss o erc¡uyente3, por t¡nlo cuando un Tomador/Aso{urado estó
cubierto por Desemploo no podrá e6tár cubioáo por lncap¡c¡d¡d T€mporalü Ho6pihl¡¡¡ción y viceversá.

computar doada el momenlo 6n quo so or¡g¡nó h b3¡€. por pedodo completo de 30 di.s naturale3 (s¡r poruic¡o do lo oshblecido r€6pecto el peñodo d6 cársncia), paro se
doscontará la psÍte ya abonada de la cob€rturáde hospihli2eción.
Para aquelos l?batedores qJe se encuenlran cubrelos por la qar¿ntia dedesÉnpleo ádemás, debeÉ lelerse er cuert¿ lo squienle:

. S. s€ produiese ula enteÍedad comú¡. dumnte el peiodo en e que el asegu6do se en@ntase percrb€rdo la prestecói por desÉnpeo el asequrado lendÉ de.echo ¿ contnuar
cobr¿rdo la prest¿cdn po'desempleo ¿urque se encueltre en s luaoón de lncap¿cidad Tenporalcor Las hmtaciones etabecrdas en la prpsenle pollza.

preserte póllIá slasequ€do lerdráderBcl'o a cobrarla prelaciór por desenp'eo
7, PERbDÓS DE CARET¡ChS
Car.ncie lnici.l
Pere lá gáralliá de lle6empleo s€ €stábhc€ un p€dodode cár6ñch in¡c¡el de 60 días nafrálos, e computar ¡ p¡rtir de l¡ lechs da efacto delieguro A efecos de comproba'que en el

suspersó1de la relac.ón raboral po. l¡s caus¿s señaladas el esl¡ polza. y asilo señalee/ Se&icio oúbl'm de Fmpleo Est¿t¿l

penodo decarerc'a para e supreslo de rncáp¿cided lemporálcausada por ác¿idente

hospiB ano de ¿c,rerdo co. las defnroones eslabbcidas er la presente póhza No se e q'rá penodo de carenoa pa? el supueslo de hosp lál ¿acon c¿us¿da por accdelle -

Caroncia antra doa 3¡nlo¡troa
En caso de producirse situadones de Des6mpleo subsiguientes a un¡ s¡tu¡c¡ón ¿nletior de oeaofiplao quo dio luger al págo ds la prestación por p¿rte da eah Dólirá, re
procederá al pago de nuevas prestacion€a si el Tomador/Aseg urado ha estado vincul¡do da foma ¡ctiva a una nu6v¿ releción leboÉlcomo k¡ba¡addr ooi cu6nt¡ a¡ena v con on

siempra que d¡cho corlrato tonga una duración igualo suporior a 13 horas á le semáne. En ce3o conlrario no se pága¡á c€nl¡d.d .lquna.

ssta pó¡i¡a, la asegur¿dora procederá nuevamente al pago de prestac¡on8 trunscuridoa 180 dfas, iñ¡ntarrump¡dos de6do sl fin de la últim. inc¡!¡c¡dad temmril o alta

supuesto de lnc¿pacidad TempoGl u liospltal¡¡¡ciór poraccideóto.

B. ouRAcÉ¡¡ oEL co¡[RAro

¿nrcroada delsequro

lá letá Er sequro podra rerova¡se m enlras esté vqenle el mntrato de la talel¿ sobe .a que se bas¿ e seguro
Eliequro deÉÉ d€ lonerefeclo -

a) La bcha er q,re la ÉqeE vrlcu.ada a esla dlza de s€gu'o lg-nrle po' cu¿ qu,er c3rJsa
b) La báae¡ la cua e Torn¿dor¡Asegur¿do alcance la edad de 65 aios.
c) La fecha de f¿llecm€nto ode declar¿ción delestado de Inc¿pacid¿d Pen¡¿nenE Absol"le d€l TomádotAseour¿do er cuaouie¡ade sJsoredosd) La fechade recepoón po'párie dÉlAs€quredor de carla cerl,lc¿da o llanada lelebrca delaseQu?do manrléslaldo su decision oe €sc íron delseouro

Hospilal,zacón qJe se har Elado en esra pohza.

9, ITIDISPUTABILIOAD

P¡rlicular, a aontardeadc la lscha do 3u polocc¡óñ.

inerecle relálNe a lá edad de Asegurado.

{AM1La¿ oaIRTESCOCUBTERTo Nrr'da
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de do ocupación ofactivá.

elAs6gu¡ado:

regularo recunente o en caso de que elAsegurado conocien o deb¡er¡ conocersu

de s! o afinidad, a6í como en los casos an qu€ 6l

ala todos los
a

rent¡

Hospitálización y, consecuentemenle, no se pagaá prestáción alguna poraquellos sinbslms que rcsulleñ o seen coñsecueñcie de Les

el

La

Ha

el

v



ñ*rn.*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

-iO¡3AED€LA'SECURÁDOMICÑPPANiNE.R.DE@2J

II. PAGO DE LA PRIMA

ex¡stenta en la últ¡ma focha do liquidación men5uel de la tar¡eta de crédilo que sa h¿ya raal¡zado. En el Eupuesló en que los impuestós, legaheñte repircutibl€s, qoá
gra_ven lá prima de seguro aumenten odisminlyan. l¿ pdm¿ se ysrá eumettáda o disminu¡da eo la mbma prcporción.
ElTomador delsaguro astá obl¡gado alpago de la primera p ma o de la p.ima única. an elmomento de la i¡ñiie delcontrato, a no serquese disponga ora cosá eñ l¿§
Cond¡cion6 Pañiculare§, Laa suc€sivai primás 6e deberán hacer elect¡vas en los cor*Dondientes votc¡miefltos.

11.2. En clca-so de qua la Póliza no deba enkar inmediát¿mente er v¡gor, el Tomador del ségum o él AioguÉdo podÉn demorar el pago de l¡ pdm. hast¡ que aquélla deba
tomff efecto.

11.3 Si en las Cond Éiones Parlrculares no se detefi¡iña ñinqün ugar para el pago de a p.ima, se e0lendera que éle ha de hac€6e en e dom ci o de Tomador del sequ ro

AseguradoE quedará libemda de su oblrgacrón.
115 En caSo de f¿lta de paqo de ura de las p4rras sEuentes, E cobenJra oe la Eltidad AseqLradora qued¿ suspenod¿ un mes deslues deld ¿ de sL venomerto. St la Erlidad

Asegu'adora ro reclama erp¿go dento de,os sers ^1eses sigJ6nles a.lenc mEnlo de la priia. se e.le;derá qJe elconüalo qued¿ etr1qJtdo
116 En cüaloL,er caso. l¿ Entdao AgegJr¿do€ cLaldo el conraio esté e r sL spelso, solo pod'á erfu ¡ e pago de lá pn"1a de per cido en 

"u 
só.

seguro pagó su p¡ma
12. AGRAVACTóN DEL RtEsGo
12.1. El Torador del seguro o e' su .aso el Asegurado deoerá, dLralle el cLrso oer co1úato. úomunicar a l¿ Eltded AsegrGdo? lar pronlo coro re sea posibe looas las

hL bÉ?,r srdo conocidas po' ésta en el moÍEllo de l¿ pe'eccion de cont ato no ro h¿br:a celeb'ado ú o hab,ia conc uioo er co_d c oñes r¿s q ? vos¿s
12.2. En caso de que dunnte l¡ vigencia de la Pólira le fuese comunicado a la Entidd Aaoguradora one agraveción del ¡iesqo, ésla púede proponer una modif¡cación del

contralo en un plazo de dos meses, a cool¡r d.sde el dia en que h agravación le haya sido doclal.de. En tál caso, el fomádor del seijuó dispone de quince dias, a
contar desde la recepción de esta propos¡c¡ón. psra 4epl¿rla o recha¿arla. En caso de recharo. o de sil.nc¡o por p¿rte del Tomádor, Ie Entidád Aseguradora puede,
lranscunido d¡cho plazo, resc¡ndir el contrato pravia adve encia a¡ Tomador del seguro, dándole para qua contoste, un nu6vo pliuo de quince die6, transcuridos los
cuales y d€ntro de los ocho 3igu¡entes. comunicará alTomadorla rescisión defnltiva.

L¡ Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescind¡r elcontr¡to comuoicándolo por esc¡ito alAsegurado dentro delplalo de uo mes. a partkd€ldia en que tuvo
conocimieñto de l¿ aoravación delriesoo.
Si sobreyiniere un si;iestro s¡n hab€rs; real¡zado declaración del riesgo.l¿ Entidsd Aseguradora qucd¿ liberada de su prestación si elTomador o elAaegurado h.n
actuadocon mala fe. En otro caso.la prest¿ción de la Ent¡dad Asegur¡dora se reduc¡rá proporcionalmenle a la diferencia entre la pímá convon¡da y la que 6€ hubi.ra
áplicado de habe6econocido la rerdadera entidad delri€sgo.r3. DrsMrNUcróN DEL RTESGo

El Tomedor del 669ü10 o elA6sgurado podrán, duráñte elcurso delconfálo, poneren conoc¡miento de la Enlidad Aseguradora lodss l¡s circuostanciai que d¡sm¡nuyan el
desgo y s6¡n de t¿lnaturaleze que 6ihübieran sido conocidas por é6tá en elñoñeñto de la perfección delcontrato,lo habda cooclu¡doen cond¡c¡ones más f¡vorcblas,

en ca3o contrário, ¿ la rosolución d€lcontÉto y¿ le devolución de la dilerencie sñtre la primá 6áü6fecha y le que le hubiera correspondido pagar, desde elmomeoto de la
puesta en conocimjento de la di6miñución de¡rlesgo.I1, DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO

lub era renuncraoó expesáTenre í por escih a esl¿ lacu úd. rod flc¿, É oesEr¿c on prevranerle elecru¿oa.14' Tanto una como ok. facullrd debe¡in e¡e¡cit¿Ee med¡.nte decl¿r¿c¡ón escdta del Tomador d¡dgida a la Ent¡dad Aseguradora. o med ¡ante testam¿ñto.
14.2. La Entid¡d As€guradon quedará libeñda de lo& obligac¡ón s¡ re¡liz¿ el pago de la presLción agegumda ¿ quien fgurc como Benelici¿rio er la últ¡ma red¿cción escrita

comunicada, salvo que lehEcientemenle, anles de efectuardicho pago, le sea notifcad¿ ¡a reyocación de la des¡gnación en dispoaic¡ón testamentada.
l¿.3. Si la designación de Beneficiarios se hace en favor de los heredéros sio mayor especificación, se cons¡derarán como tales los que leng¿n dicha cond¡ción en el

moñrenio del lállecimiento delA6egurádo y la diEkibución de la prestáción tendri lugaien proporción a la cuota hereditaria.
'l¡1,4, Si le deBignácbn es genérica en fávor de los hi,o6, se entenderán coÍro tales todos sus descendientes con derecho a herercia y, salyo esüpulación en contrado, la

pro6tación s0 distribuirá por partes ¡quel€s.
14,5, Si 6n el momento del fallec¡m¡onto del Asegurado, no 6a hubieÉ€ dosignado B€n€liciário concrál¡mentc, ni reglaE párá so detéhináción, lá prestáción esequÉde

fomárá p¡ño d.l patrimon¡o dolTomador. L. mu.rt6 dolA66guÉdo, c¡usáda dolosem€nto por el B0n€fic¡e rio, privárá a á6te delderecho e la preEtación e6táblecida en sl

su de¡echo,
l¿,6, ElTomador delseguro perdeÉ elder.cho de pignorac¡ón de l. Pól¡za si renunc¡a a l¿ la.ult¡d de revocación del Benerlciado.I5, PAGO DE PRESTACIONES
En caso de ¿ ocLÍena ¿ de ¡esoo DreMsro en ¿ Pó ?¿ elTomador 0 el B€nefcano deberan comJnrc¿r su ac¿ecimienlo á ¿ Enlrdad Aseourádora en elo¿zo máxmo de slele dras de

causados de la fata de decl¿ración.

oesig_¿dos por elTom¿dor oe Seguro p€vrá ác€drláL or dels lreslro y preserlácror dp la docu-le_tac'ón €quend¿ segun lo qle se deler"rire er as cond.cores parlcJlares'I6, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA

AsequradoÉ señalado en la Pó|za.
Las comunic¿cionés quo ef€ctúe alforhador d6l sag¡Ío al Agento dé segurcque medla o que hay¿ mediado en elcontrato suáiráo lo5 mismos éLctos qué si se hubieran
r.áliádo diréctámcnte á lá Enlidád As.rurádorá.
L¿s comunraciones d¿ la Entid¿d Aseg-ur¿dora al Tomador del seg uro y, cn su caso. alAsagulado y a 1o3 Benef¡c¡aio3,3e real¡ürán en eldomicil¡o delTomador, recogido en
l¿ Pól¡¡a, s¡lvo qua loi mismos le h8y¡n nolil¡c¿do el c¡mb¡o de su dom¡c¡lio.
Pal¡ quetenqan efic¡cia cont¡¡ctual,l¡s comunicac¡ones entre el Tomador del seg! ro y la Ent¡dad Aseguradora deberán hacerse poreicrito siasilo convinienn hs partes.
rz. 'PREsüRrPCróN

años para eldesempleo.I8, COMPETENCIA DE JURISDICCION

pacto en co¡trano
En elcaso de que eldomicrlio de AseauÉdo radrc¿ra luera de Espeñá, éste debeÉ designáruno dentro delEslado español.lg. TRtBUfos
Los mpuestos y rec¿rgos que se deban por ra¿on ¡e esle contrato lribularán confoñne a la egislación vigente en cada momenlo siéndo por cuent¿ del lomador/asegurado o de lo§
benoficilrioG s5gún procada,
20. crÁusuLAtE lNoE*rr¡rzacroN poR EL cot{soRcto DE coMpENSAcÉN DE SEGURos DE LAs PERDTDAS DERTVaDAS DE Acor{TEctMrENTos ExrRAoRDrNARros Er{

SEGUROS DE PERSOITAS.
0e co1'orldad ml o esl¿bhcdo en e Ierlo rei-ndido de Eslaluto leg¿l del Consor. o de Compensación de Seq rros ap'obado por el Rea Dec€lo L egrslal vo 71200¿ de 29 de ocrLb¡e el

riesqos e4raordina"os co- cualquier erlidád áseguradora que reúie lascordcores exodas oo- l¿'eqislaoón vqe1e.

Españe se?n pág¿des por el Consorcio de Co-1pe1s¿c'04 de Seguos tu¿noo el omaoo'\ub,ese salrslecho los corespond eltes .ecargos ¿ su favor y se prodJlera ¿lq"1a de las
siguientes s luaciones:
a r oue el riesoo erhord narÉ cu b e 10 oo e Corso¡co de Comoels¿oó1 de SeoJros ro esle amoarado por 'a pó|.¡a de sequ ro cor lrarad¿ co- l¿ elld¿d asequ Edora

esár suiel¿ á rn oroced menro oe rouidaoón ¡nrervmida o asumida Dore Consorcio de Comoensaciór oe Seou'os
El Colsb.cD de Compensacor de'sequros alusrara su acluaciol ¿ lo dispuesto er e ñencorado Estalulo bgal. e_ a Le! 5019m. de 8 de odube de Colraro de SegLro. en e
Reqlamenú oe seg u o oe r eEos enrdrdirarós. apobaoo por er Rea' Oec€lo 3004004, de 20 oe febrem. y en ht d soos'c,or'es corplerne rta.ias
RESUITEN DE tIS NORMAS LEGALES
ACONTECI[IIE}{TOS ETTRAOROINARIOS CUBIERf OS

cclórE¿ át prc¿ lrlcrJyenoo los !€nlos e\lr¿o.d,1ar.os úe rach¿s sJpenores a 120 in/r y losúrnados] ycaidasdec,rerpossderalesy¿erohos.
bt Los ocasioreoos v,ó,enlarerls mmo corsecJenc¿ de ler'onsmo rebhón, sed(,ón rolr. y tumullo popula¡

c)Hechos oacluacones de las Flezas Aínadas o de las Fuezas y Cuerpos de Seguridad en liempo de pez.

NATUR¡LEZA DEL RIESCO CUSIENÍO Ncadá
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I\. coNDlcloNEs GENERALES

@ eenrxrns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
IIO¡SREOETAASEGUiADOi¡ :NF'AET\FT

Los fenómnos afiroslérims v sismicos, de erooon€s volcánrcas v l¿ ceida de cus.oos sderales se c€ñifcaé. a islalcÉ del Consorcio de CoñDensác.ón de Seouros t€diante

aconlecmenlos de caráder Éolihco o socráL as:como 6n el sJpueslo ds daños poduüdos mr hochos o ecluác,o1€s de ias FueEas Ann¿das o de ,as Fuerz as o Cuerpos de Seguidad
en iempo de paz el Consoruo dg Conp€4secó¡ de Seguros pod.á 'ec¿bár de los óganos JurEdccoral€s y admr l61relivos compelenles infomacón sob€ os hecl^os acaecdos
RtESGoS EXCLut00S
slLos que no den lugare indemni¡eción 6€gun Ia Liy de Conkato de Segurc.
b)Los dcárionador on p€rEonar ásogurádd por contrato de seguro dist¡nio a aquallo! on qua es obl¡ga¡orlo elrccárgo á hvor d€l Consorcio d6 Compeniáción d€ Seguros.
clLos piodüc¡dos porconllictú ármados, aunque no haya preaedido la declarac¡ón oñc¡rldé guera.
d) Los der¡vedos do la enorgia ¡uclear. sin perju¡cio de lo egtlblec¡do en ¡a Ley l2l20ll. da 27 de mayo. sobre r*po¡Éab¡lldad c¡vil por dáñoa nucloáres o produc¡dos por
matedálás radláctlvor.
o) Los prcducido3 por fenómenos de l¡ n¡lur8lera d¡st¡nlos a los señalados en el ap¡rtrdo 1.¡) ¡[ter¡or y, en p¡rticulaa, lo3 producidog por elovac¡ón dal n¡val freátiao,
ñov¡m¡ento do l¡dera9, derlizámionb o asent¡m¡ento de telreoos, desprendimiento de roc¡r y lenómenoe r¡mil¡ros, gálvo qua a3tos f¡enn ocaa¡on¡dos man¡lieitanente
por la acción dal agua de lluy¡s que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación dé inund¡ción ext¡aod¡nads y a€ produier¡n con caaácter s¡multáneo a dicha
¡nundación.
0 Los csussdos por actuaciones tuñultuáriei prodocida6 6n el culso d€ rcunioñe6 y mániteshcioñes lley¡das á cabo confome s lo d¡spuesto en la Lay orgán¡c¡ gf983, de
15 de julio. reguladora del derecho de rsuñ¡ón. .6i como durente el lranscur6o de huelga6 legales, salvo que las citadas acfuEc¡ones pudieBn aer a¡lific¡dss como
aconteaimienlo6 ertraordiná os de lo5 señáládoa en elápáñádo l.b)ánterior.
ol Los cáusados oor málale delá§6ouredo.
ñl Los corresporidiantes a s¡n¡ostú produciOos antes dellago do la prlñera pdma o cuando. dá conform¡dad con lo estábl6cido Gn lá Ley de Coñtralo de Seguro. la
¿obertuÉ delConiorcio do Componsación de S€guro6 se halle suspendida o ol soguro qu6dá e¡üngu¡do por felta de pego de lás primá6.
i)Lo6 6ini.§troi qu6 porsu magnltud y gravédád s€an c¡lific¡dos por alGobiemo de la N¡c¡ón coño do rcátáslroto o calemidad naciorah.
EXTENSISN DE UI COBERTIJRA
1 La cobeftJra de los riesqos extraordinanos alcanzará a las rnismas peBonas y las mismas sumas aseguÉdas que se hayán establecrdo en ias polizás de segum á eleclos de la
cóhé¡irrá dé lñc rnsoos oftfmános

COMUNEACÍóN OE DAÑOS AL COI,¡SORCIO OE COMPENSACIÓN DE SEGUROS' La solicilud de ,ndemuácón de daños cuya cob€rtu? mnesponda el Consorco de Conpensac,ór de Seguros se elecu¿¡a mediañle clmunicacon a mismo oor el tomador del

ce hubier¡ oéclionádo 6l sáoum
2 La mmuñ Gciór de los dá fus y a obtenoon de cJalqu ler ,llo4nác on relativa a, prcced r"]Énlo y al ostado de famtació4 de los snrestros podra rea Ea se'
- I\,ledrante l¿mada alCento de Alenciór Telebrica del Consorcio de Compeasación de Seauos f952 367 042 ó 902 222 665).
- A l?vés 0e la págrr¿ web del Conso,co de Compe rsac ón de Seqdros lú/ww consorseauros es)
J Valor¿c,on de o! daños' La valo€cion de los daños que resufien iniEñ¡17áElE-6iá¡-fr1'o a la ,eg6lacó1 de seguos y al conÉ,rÉo de a póizá d6 sequro se €ar¡era por el

4. Abono de la indemn Eác ón: El Consorcro de Compens¿crón de Seguros ¡€a rzeÉ el pago de lá ndemnización al beneficiano del segu ro med iante lransferencia bancana.
21. PROTECCIÓN OE DAÍOS
De conlormidd con lo previsto eñ la Ley OrgánÉá 15/1999 de 13 de Diciembre, de Pmtección de Dalos de CeÉcter Personal, la Entidad Aseguradora informa de la exislencia de datos

Mail: alencion @cnppanne§ e!
El ejenicio de los cilados derechos de acceso, reclilicácón. cáncelacrón, revo.áción del consenlimienlo y oposición no supondrá mnlrapresteción de ningún lipo paÉ el
TomedodAseguredo.

prÉsenle conkalo d€ s€guro
i,EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOMADOFUASEGURADO CONSIENTE EN IA CESION DE LOS OATOS

mntratos suscntos con esla Erldad. tcesarios p¿ra el cümolimienlo de los mismoso en aouellos casos et que € Ertdad Assg r,edo'i leng¿ Jn rnteres legitimo.22, REGIMEN DE RECLAII,IACION ES
El rég¡n€n de las reclamaciones será el previslo en el arlicuo 97.5 de la Ley 20/2015 de 14 de iulio de ordenáción supeMsión y solvencia de las enldades asEuradoras y
reasogu r¿dor¿s y disposiciones conmrdantes.

derechos derivados delmntrab de segurc.

h

EL ¡óR/ASEGURADo CNP PARTNERS DESEGUROSY REASEGUROS, S,A

cNP PARTNERS OE S€GUROSy REASECTJROS, SA C/O.hand.rc 10 Erphmio-23023 t¿cDRlo r:spañ^
RM déM¡dn¡.ram¡a1e ló,03ee1 * 3. dnrLi¡o d6 scEd.d6 roro1e5ho,¡n"$2a0 hd 1r-Nlf¡?B5 ar cEv.aán; oc¡Fé óoa+¿'ütii ----
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DEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A, sociedad anóñima inscrila en
el Regisro de Enldades Aseaurado.as Dor Oden Min ster¿l oe '3 de SeottemDe de
1978 cor e ri'nero C-559 col dorrcilo socal er c) ochandÉro 1o 10 pánta 2, Et
Plarrío - 28023 Madnd es quien ¿sure ta cobetJ,a de los lesgos objeto oe esle
conúalo y ga?ntiza el pago de las o€slaciones que co'respondan con áreglo a las
condioones delmismo.
E clnlro|d€ Ia aclNidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A
coresponde a, Minr$eno oe EconoFi¿ y Compettvioad del Estaoo Español, a havés de
¡a D'eccior GeneG de Sequros y Fondós de pens.oles

ToIIADOR DEL SEGURO: Persona que suscnbe el contrato de s€§urc y asume sus
obligaciones, exceplo as que porsÚ naturaleza deban serasumidas pore Asegurado.
ASEGURADO: Es la persoa¿ lisca sobÉ la qJe cce el resoo. En esle caso sera e
lilular de E larjeta e,nrt'oa por W¿,¡,( Bár{, S.A. y qre deDera aer resderle en Esp¿ña
lere, un¿ ed¿d supero'o rou¿l a 18 a'ios e rirfenor á 65 ¿ños en el mon¡enio de
conlratácón de ra póliz¿ ro padece'lnquna enfe'red¿d q'ave, encort?rse er ouen
eslado de sarud v eslar lrabárándo remuileradamene en Esoañ¿ dádo de álá en á
Segu dad Social. lrutuáhdad, d[.lonbpio o insliluc,on análoga
BEi{EFICIARIO oEL SEGURO: Wizink 8ánk. S.A. con carácle¡ inevocable
DURACÉil OE LAS GARANThS: Lá cobertJ " nd vduat de los AseoJ¡ádos Endrá u n¿
dJ?c,ón me.sua, cor relovacró,] auomatÉá v lomaaa electo e¡ elñomenlo en oue el
chenre haga uso del sado dlspuesb en la t¿riéta , se cobre la prnera pflma. El s¿qü,o
podrá renov¡rse rrientras eslé vqente e collr¿lo de la t¿ieta sobre Ia qJe se basa el
seqüro Asimisro dea.á de lener efech por el Fa'lec'm.enrc o lnc¿pacded Pemanenle
Absolutá derlU ar. porcancelacion delconkalo Oe lartela de c¡édrlo sob€ la que se basa
el sogLro er caso de aqotar er pla¿o ná¡rmo de indemrEar,on de cuaqúe. de las
gar¿nhas o á. final¿ar la nensJ¿lidad de sequro en la cual el AsegJrado c'lrpla'os 65
años de edd
OERECHO DE RESCISIOTI UI{ILATERAL
El 

_onedor 
tie re laIácu ad de €solver unilale,?lmenle e collralo conio,ne a lo prpyslo

en ¿tíc,rlo 83 á)de la Ley de Contrato de Sequr! A 1a, efecto puede drrigirse porescdrc
a C\]P PAqTÑERS DE,SEGUROS Y REASEGUROS SA,, envlado-a Ia slouienle
direcció¡ ca'e Ocl'¿ndr¿no 10.2'planla 28023-Maord o. por teérolo er eliúrfoo de
Wrzink ltlediador operado'de Banca Sequros Vilculado S.A.U. 91 816 36 36 , en el
plazo de 30 dias ralurales s,gurerles ¿ la fechá en qLre ,e haya sdo enl€qada la polrza.
Dtoduciendo sus efeclos desde el odmer dra nábrl leborable en f\,ladnd siou,enle e lá
iecepcrón po.parre de CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUhOS sA,
dgyovréndosere ál Tomádor a prra pagada, srr repe'culEe flngúl gasto nrcomrsión
adtoonal
'I.. SUiIA ASEGURADA
La suma asegurada para las gamntias de Desemp eo lncapaod¿d Temporal y
Hosp'lali?¿ción ser¿ iguai al 12% del s¿ldo pend,erle de pago a la fecha de liquidacion
melsu¿l de la t¿¡era rnnedralamente anlelor a la fec¡a de producarón del sirÉsl.o. El
inpone de la surira asegJ'da no podra ser supenor. en rirngú.r c:o. al rrporle de
1 500€ mensuabs.

2.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTO§
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. garanhza en los términos
previslos en la Pólizá,los desgos que ácontrnuación se indican:
2.1.- oESE PLEO
Solo estaran cubielos frerte al lesgo de Deserpleo los TomadoregAseqJráoos que en
el momento de ooducirse el snreslro s€an kabaiaooEs 0or cJenla erena mn mnlrálo
indellnido y con üna pnada .aboraligüa o supeno'r ¿ 13 ¡ó,as semanales, que:

. Hasta el monento oe ncurir en la srlr, ró1 de Deserrpleo que dé 'Jq¿r ¿l p¿go
de ra preslación. iubieran lenrdo unE Relación Laboral ininbrunplda con el
Tisro erpe¿dor de a r'renos seis rneses de d,rracón con cont?ro laboral
iñdeflrido. No lendrá l¿ consideración de mnl¡alo indefnido a efeclos de la
presenlé póliza lá concelcnación de vanos mnlr¿tos lomporales o de duraciin
delerminada.

Lo3 func¡on¡rios públ¡cos no están cub¡ertos por la gar¡nü¡ de desempleo en l¡
pr$ente póliza
2.I.I. PRESTACIOI{ POR DESEI{PLEO
El AsegJrador abon¿rá aLbénelloário la SLma Ase!,i.ad¿ por cáoa perodo comdeb de
30 d'as nalurales conseculvos er srtuac,ón de desénoeo del To"radorAseaurado.
comp,Jiados ¿ pal" de l¿ lecl"a de suspensrón o exlnoór de la relaoón l¡boral. -

L¡ gum¡ ¡segursd¡ re ¡boDrá al Tomado/Ar€gurado cor el limita náx¡mo de 10
pagos aonlecutiyG o 18 p¡gor iltrlno3 en total Dara todá la vigencia del seguro,
s¡ompru qüa haya tranacurrldo ol parlodo da caronciá axpro6ádo an láa praronias
Coñdicionei P¡rliculeras, y 66 produzcá por algune de láú tiguioñias
circunstáncim:. Exünc¡ón de la Relac¡ó,í L¿boñl:

a) En vdud de expediente de legulación de empleo o despido colectrvo o cuando se
reduzca a la nrEd la pmada labo?'pordrl'¿ c¿us¿

b) Por fállecrm,érto o inc¿pacidad chl enpresá'o rtN'dL¿. y sÉmpre que eslas
ceusas delemrlen e exl.noór de contralo de Fabaio.

c) Por despido improcedente o nulo.
d) Por despido 0 e{l,ncón deiconlralo basadoen cárs¿s obietNás
e) Por resoluc,ón volunEna oor oarte del TomadoflAseourdo i4camenle e¡ los

supueslos previstos er 'os'alióu.os 4O {mo,/ oad qeoq"afcat 41 (ñodiFcacores
süsl¿nci¿les de ras cordooles de lrabap) ¿9' rr (Fordecis,on de ld habajador¿
que se ve oblhada a abandoñar su Duesto de tr¿baio en los casos de viole4cia de
oénerol v 50 fertnción oor ncJmDhmienlo del emoleadorl del EslatJlo de los
frábáiáóres {h D L 2D0i5 de 23di octub¡el

0 En v,iud de €sorución iudioal sob? los mrúalos de rrábap. ¿dophda el e selo
de un óm.!dimrÉ¡1o mncu¡sal

- Susp€ns¡ó; do h Relac*ir Labor¿l:
En virlud de erped'ente de 'csulaoon de enpleo, resoluc,ón rJocral adopláda e1 e
selo de un proced mienlo mncüsal. asícomo e.l los casos p'evislos en era 149 1 n
delEslatuto de los Trábaiedores
El derecho a devcngó de la pre6tációñ caaará 6n ol momanto an que el
TomadorrA6egurado reanudG un¡ ¡ctivil¡d láborál rantunarade con
¡ndapendenc¡¡ de l¡ dur¡c¡ón de l¡ jom¡da l¿bor¿|, en 1o3 térm¡no6 dsrcdto6 por
la nomativa labor¡l erp¡ñol¡,
Una vaz comumido lat prurtaciorcs máximat trnto conaecütivas como ¡ltem¡s,
aatá O¡rantla yá no volvorá a i¿r de apl¡c¡ción,

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
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2.t,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA OE OESEiIPLEO
No Be conGideraá que eslé en oesemlleo al TomadorAs.gurado que se encuentre
en cuelqurera 0e las stgurenteg ttu¡cDnesl
¡) Cuando aese voluntáriemente en el lfabajo, salvo por l¿s cau3as Dr¿vistás en

los erticu106 40. ¡1 y 5{) del Eitatuto de loa fr¿baladorár.
b) Cu¡ndo h,yá 3¡do despédido y no reclame en tiempo y foÍn¿ oportuno3 conüa

16 decia¡ón omprcBáíá1, safuo por ext¡nc¡ón delcóntr'ato o deip¡do basádo Éñ
le6 caus¡s obhtivas previst¡3 eñ al articulo 52 dal Estetuto de los
Trabajadores.

c) Cuándo, declarado improcsderte o nulo el despido por Santencia tlme y
comunicád¿ por €l empleador la fecha de reincorporacón ál fabajo, no aa
ejeda t¡l derecho por parte del Asegurádo o no sé h¡gá uio, en su ca6o, de
las acciones prev¡shs en l¡ leg¡slac¡ón vigenté.

d) Cuando no háya sol¡citado el reingreso al puesto de tr¡baio en al ca3o an eue
la opción ente indemniz¡c¡ón y re¡dmis¡ón corespondieia álkabaj¿dor, o se
e6tuviera en e¡cedencia y venc¡er¡ el periodo ñjado por la miima.

el 9uindo !! conúato se ext¡ngá por jubilación del empresar¡o emple¡dor
in d¡vidual dol ABequ rádo.

0 Cuando su conltato se erling¡ por degp¡do declarado procedente.
g) Lo6 trábájádore¡ lijls de carácter discontinuo en los periodos eo que c¡re¡can

de ocupacron electMa,
h) S¡ 3e produce cualquier situaciór do Desemplso dentro del Periodo de

C.renc¡¡
¡) S¡ inmed¡atrm.nte antes de l¿ lech¿ do inic¡o dol Dásoñpl.o, elAseguredo:, l{o h¿ ten¡do relac¡ón laboral durante un periodo cont¡nuado de, al menos,

6 meses.. H¡ estado v¡ncul¡do por una relación laboral cn lá qüe al despido as une
c¡r¡cteri3lica regular o recurenté o en c¿ao da qu6 al Asegurado
conociora o debiare conocer su paso inñediato á la situaciór de
Desemplao.

j) S¡ su relac¡ón laboral lo fuer¡ con una empresa prop¡edad de s¡¡ ámbito
f¡m¡li¡r hñt¡ el iegundo grado de consanguinld¡d o ¿f¡nidad, asi como en los
c¡3o3 en que el Asegurado o un faÍr¡li¿r suyo heatá el sogundo gredo de
consan0uinidád o añn¡dad fuera AdmiñistIedorde le eíipresa.

k) Cuando el Asegurado fuera socio de l¿ socied8d empleador¿ con prcgencia o
representac¡ón d¡rect¡ en lor órgano3 de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.

l) Siel Asegurado recha!¡ un prrésto do babajo alt rnatlvo oioc¡do porelmismo
ú otro emprcsado acordé con 6u fomac¡ón, e¡perienciay lugarde residencia.

m) S¡ el Desempleo se produce degpués de que el Asagurado háya alcanlado la
edad legal da jubilac¡ón con r¿apocto a la actividad qu6 llovebe ¡ cábo,
reun¡endo todo3loa requisitoa lég¿los ñocorerios Éara áccoderá la pensióñ de
jubiláción. 36¿s¡ririlá ¡ diche situac¡ón la jubil¡c¡ón anl¡c¡padá.

n) La extinción del contrato labor¡l como co¡secueñc¡a de lá prejubilación dal
Agegurado. Se entended por prejubilacifu ¡quella qüe se producé cuándo la
¡ndemni!¡ción por desp¡do cons¡sb en una roñta tañporal pág¿dora oñ .l
momcnto dcl deapido háale lá feche en le que el tlabájador acceda a le
iubilación.

2.2.. tNcapacrDAD TEi!p0RAL y HosptrALrzActóN
Eslará¡ cubiertos frenle al riesqo de lncapaodad Tempora y Hospilalización los
TomadoEs/Aseg u rados que sean lrabajadorcs po¡ cuenta propia, funcona os públ cos o
po'cJe"la aP'¿ cor irdepeldenü¿ de l¿ 'e,dLón abora. lor¿ ne"le esu?n cJb,erlos
po la ga aniia de losprrál,z¿L.ón os -onuoocsAseg.-r'adós qLe er el momento oe
sresl'o ro desempe;en Jr¡ ac!¿.oad profeso"a ¡enJrerada, s¡empre que el
accidente o la enfeEnedad que den lugara la reredda ¡ncapac¡dad tengan su origen
u ocuran con posterioñdad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo Btablecido
respecto al periodo de c¡renc¡a,
2.2,1. PRE§TACIOI.¡ POR II.¡CAPAC¡DAO TE PORAL
E Asequrador abonará alBeneficano la Suma Asequrada, porcada periodo completo de
30 d iaí consecllivos en siluac ón de lnc¿pacidad Témpora del TomádotAseg u ra¡o
La suma asegurada se abonará a Tornador/Asegurado sempre qlre hay3 transcur¡do e
pe'odo de cá€ncé con el límrb máximo de'10 pagos consecutiyos o 18 pagos
¡ltemos en lolal p¡ra toda la v¡¡enc¡a del seguro y siempre que l¿ lncap¡cifud
Temporal cont¡núe bajo tratamiento y aristencia médic. de l. Segurid.d Soci.l,
Mutua, [!o epío o ln3tituc¡ón .náloga o médico o fácult¿t¡vo .utodzado y así lo
rat¡fque los serv¡cios mádicoa dál eso0u¡ador.
El impotte de la prestación será en todo c¡so la suma asegur¿d¡, aun cuando el
Tomador/Asegurado padac¡era varias enfsmedad8 al mi3mo tiempo o
sobrev¡niera una n0eva enlemodad ditlinh r le inicialrhoñto doclaráde. En 6ste
úlümo caso, 6l forhádor/Aaeguredo está obligedo a cursár al A6§guredor un
informe mád¡co dándo coente de d¡cha circun3tancia.
El derecho El cobro de la pregt¿c¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/A3egurado pueda reanudár o reanudo !u trabaF/aativ¡dad reñunérado/e
o por cu¿ a prop¡a, aún da m¿ñore párciely á p€serdá flo hab6r alcánz¿do 6u tot¡l
cürác¡ón siemple que hayá reanudádo su empleo reñL¡nerado o por cuenta propia,
y también ri so oatado pase a ssr de lncápecidad Permanente en cuelquiera d€ 6u6
grados on los tárminoi descritos po¡ lá nometiv. da l¡ Saguridád Soc¡el6spañola.
Un¿ vez consum¡do las prestac¡ones máximas t¡nto conseculiv¿s como altemas,
est¡ gar¡ntia ya no volverá a ser de apl¡cación.
2.3.- H0SPtTAL|ZACtóÑ
Estarán cúbiedos lrente a riesoo de hosoil¿liz¿ción los Tomado€lAseoLrados
.d.cados er el punto 2 2 QUe h¿yai eslado ,ndresados duralle un pedodo min'imo de

7 dias conseculivos y completos. e1 ur cerlro hosplala'o s,erpre q,e el acc'derle o
¿ enfeÍ¡e¡ad que oÍqrc" drha hosp al.zacón. Ielqar su oigel u ocJral cor
posle.ondao a '¿ recha de eleclo del segr'o t srn pe,l,rco oe o estabecdo respeclo ¿l
perrodo de c¿rencia
2.3.t. pREsracÉN poR HosptraltzAcúN
E, AseoJr¿dor abon ar¿ al Benef c ¿rc ¿ Sum e Aseo.rr¿da orora¡e¿da oor el n JÍ'nero de
di¿s loT¿les (enrend endo corno dra 2¿ T oras nrnleriJnprdasJ en sUacón de 'rq€so en
Cen[o Hospl¡ a'o del Tomador/ seqLr¿do a partir d€l séptimo dia de ingre6o, con
un máximo de l0 pagos consecutivoi o 18 alternoB par¡ tod¡ l¡ vigenc¡¡ del
seguro.
lJna verconsom¡do la3 paestac¡on$ máx¡m¿s t¡nto con3ecut¡v¡s como ¡lt4mas,
e6tá garanüe ye no volvorá á 3or de aplicacióñ.

I
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2.3.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE INCAPACIDAD TE PORAL Y
HosPÍaltzacÉ
No lienen la consideración de lnc¡p¡c¡dad Temporal ni Hospitálizrción y.
consecuenteñente, no se pe0ará prestación alguna por aquellog sin¡estros que
resulten o sean consecuenciá de les 6igui6ñtaa situac¡ones:
a) Lo3 pedodos de descanso volL¡ntario y obl¡g.torio que procodan por

natemidad o patern¡dad.
bl Dolorm de espalda, 3alvo que ex¡stan evideocias objetiyadas por esludios

r¡édicos complamentarios (radiologiai, gamm¡grafi¡s. escáo€res, T.A.C., etc.)
y que supongan le existrnc¡á de una lesión cau3ante de lt ¡ncap¡c¡dad
Temporalo de la Ho6pil¡l¡rác¡ón.

cl Cefaleas v enfernredades mentales o nerviosás, áun cueñdo ex¡6hn' ávilenc¡ás úódicás.
dl Los producido3 como coniecuenc¡¡ de tentativa de su¡c¡dio del asegurado

(durante el pr¡mer año de vigenc¡a del 3eguro) o Enfermadades, lesiones y
complic¡c¡ones c¡usadas dkectá o indirectamente por voluntad del
Asegurado, o derivadas de Ia realiz¡ción de ecio6 notodimonle tomerá os qoo
.ntrañ¿n orave r¡esoo oerr l¿ salud,

6l Las pro¡uc¡das c-uaódo el Agegur¿do se encuente bajo la iofluencia del
alcohol, drog¡s tóricái o estupafaciente3 no prc3cdto3 méd¡aamente; lo3 qoe

ocurran er caso de perbrbec¡ón montal. son¿mbulismo o en de3áfio, lucha o
riñ¡, e¡cepto caso probado de leg ima delenBai esí como 106 dsrivedoi de une
actuación delictiv¡ delAsegur¿do, decl¿rada¡Lrdjcialmenle.

0 Cuelquier enfermedad, dolenc¡a, les¡ón o estado (o l¡5 enfermedades que se
de veñ d6 ártoa)de lai que elAsegu¡¡do tuv¡era conoc¡miento en elmomento
de la lirma del presente co¡trato y que no haya sido debidamente declaráda al
Asegurador.gl Loa siniestros derivados de actos de guene. ds tero smo y de cerácter
politico y/o m¡l¡t¡r,

h) Los siniéBtros producido3 por reacciónkad¡ación nucle8r o contamin¡ción
rad¡acl¡vá.

¡, Teremotos, erupcionéG volcánices, inundaciones y otro6 fanóme[os de
n¡turaleza sisrhica o meteorologice de cáráctor oxtreordinaío y todai áquellas
que denven de situac¡ones caliñc¡dar por el Gobiemo de lá Nación como de
'cátásrofe" o "calsm¡dad n¡cional",

2.4,. INCOITPATIBILIDAO DE GARANT¡AS:
La6 cobértur¿e de Desempleo, por un lado. lncapacidad Temporal y
HoEp¡t¡lizaciór, por otro, son alternativas o e¡cluyentes. por tanto cuando un
Tomador/Aseguredo €6tá cubioño por Ooaenpleo no podrá éstar c0bierto por
lncap¿cidad Temporal u Ho6pit¡l¡rác¡ón y v¡coveÉ¿.
L¡s coberfur¡¡ de lncapac¡dad femporaly Hospilálizeción 6on incompaübles enfe
si. en el caso de que ambas ocunar simultáneañente: La lncápácidad Temporal se
eñpozará a aomput¡r darde al momento en que se originó la baja. por periodo
completo d6 30 diás naturales (s¡n periuic¡o da lo cat¡blecido respecto ¡lperiodo
de carencia), pero s€ dGscontará la parte ya abonada de la cobenura de
hospitálización.
Para aquellos babaiadores que se encuentlan cúbiedos por la gaÉntiá de
de3emplao ¡demás, deberá lenerse en cuent¡ lo siguiente:. Si so produiese una enfermed¡d común, dur¡nte el per¡odo eo el que el

esogur¡do se encontra3e percibiendo l¡ prest¡ción por desempleo, el
eBeguredo tendrá derecho a continuar cobrando la prcatación por
dosampleo áunque ie encueñtre en srtuáción de lncapacid¡d Tempor¡l con
la6 lirhit¡c¡onei e3tablecida3 en l¿ presente póliza.

. Si se encontraso cobrando la prestac¡ón por lncapacidad Temporal y se
produjese un derpido que d¡ese der.cho al cobro de lá prG6bción por
desempleo *gun lo establecido an lá prca¿nte póli¿a, el aseguÉdo tondrá
derecho a cobrar la presláción por desempleo.

3.. EXCLUSIONES COMUNES AIODAS LAS GARANTIAS
Asir¡ismo, el Beñef¡c¡á¡io no lsndrá der.cho al cobrc d6 las prestácione6 por
oesempleo, lncapacidad Temporal u Ho6pitá¡i:eción si lá conlingencie se produce,
o se der¡vs o es consecuencia directá o indirect¡ de:
¡) Las conrecuenc¡ar de guenas o de otr¿s c¡rcunst¿ncias extraord¡n¡rias y

aquéllos otroS supuesios que teng¡n l¿ cons¡deración de fuer¡a mayor de
.cuordo con lo prcvisto en el¿rt¡culo 1,105 delCódigo Civ¡|,

bl Confictos ármados aunque no haya precedido declaración oñcialde tuer¡ o
106 de vados de háchos do caráctar polltico o 6ocial o actoi do loro 6mo.

c) La ácción dkecta o indirectá de reecc¡ón o radieción nucl€ar o contamineción
radioactiva,

d) Terremotos, erupciones volcánica3, inündaciones y otro6 lenómenos de
n¡fur¡le¡á sism¡c¡ o meteorolog¡ca de carácter erkáordin¡rio y tod¡s aquellas
que deriven da sftuac¡one3 cal¡fcad¿s por el Gobiarno de la N¿c¡ón como de
"cátástrcle" ó "celamidád nacioná1".

e) Loi deriv¡dos d6 ri€¡go6 oxtráordlnarioi cubieño6 por el Consorcio de
Compens¡ción de Seguros.

4,. PERIODO DE CAREI{CIA
1.1 tNtCtAL. Prra l¡ g¡¡anti¡ de oesempleo se e9t¡blece un periodo de carencia ¡n¡c¡¡l de

60 dias natu¡ales, a computar a partir de l¡ lecha de efacto d6l seguro A
efectos de conpoo¿ que er el nonerlo del aL¿ecnierlo del sr.ealro ha
rarscurrdo el pelodo de co€nc.¿ 1ca, se e.lenderá que la srluacion de
deserpleo se produce er a'ec'ra en que se prcduzca a e\lincór o sJ,.pensor
de la elación laboral por las causas señaladas en esta pó za y asi lo señale el
lnstlulo Nacronalde Empleo

. Perá la gar.ntie de lnc¿pacidad Temporal se est¡blece un ped¡rdo de
cerencie in¡ciel de 30 dÍas naturaler, a compukr a p¿rtir de l¡ fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en e rnomento del acaecir¡Énlo
del snresl,o ha lrarscJ'rdo el pe'odo de caelc¿ rnrcá. se enÉrde¿ que la
suaciór de lnc¿pac d¿d Enpo.¿l se p'oduce en la fecl^a en la QLe se determt-a
la bata por os f¿cJ lalvos de l¿ Sequndad Social l\,luru¿ o lls[Ucór a^áoqa o
redim o'ecLllal{o ¿ulo'¿ado y asi lo 'aúqJea lo. sen, cios rdrcos- oel
asegLrado'. .o se e\q¡á periodo de carercra pdra e. s"pLeslo oe lcap¿cidao
lempora causada por accidente

. Pal. la galanti¡ por Ho3pitalilac¡ón 3e Blrblece un penodo de carenc¡¡
iniciál d€ 15 d¡ai netulal6É, a compulár á pártir da lá foche d¿ afaclo del
seguro. A efedos de conproba' que en el momerlo del acaecirniello del
siniesl.o ha lrarsclrido e oeiodo oe c¿Encia irlcial se ellelderá qle l¿
sitJ¿cón de hosDitalzacion se Droduce en el momento de rnoreso en Jn ¿ento
^osprt¿l¿rio oe a(ierdo cor ias del,n.c,o¡es esrablecrdás er ¿ 

-preselle pol¿a. \o
se exrgrrá pe.iodo de c¿'encá pára el sroueslo oe hosolal¿¿úó1 caJsada por
accdente

4.2 ENTRE OOS SII{IESTROS
En cr3o dc produciBe situác¡on* de Deiempleo subsigu¡entes ¿ una
s¡tuación Enterior de Desempleo que dio lug¡r al pago de la plrstac¡ón po¡
perte do e6tá pólirá, 6e procedeá el pago de nüeves prertác¡onos 6i al
Tomador/Arcgurado he e6ledo vincül¡do de foma ¡ctiva á úna nueve rGlációo
laboral coIfo k¡bajador por cuenta ajena y con un contsto indefin¡do por un
per¡odo min¡mo de 180 dias natürales ¡n¡nterumpidG y h¡ya superado el
per¡odo de prueba $tablec¡do cor¿spond¡anta a !u nueva ralac¡ón laboral
siemprB qu6 dicho contrato tenga una duración ¡guál o sop€¡ior e f3 hores e le
semana.En caso contrario no se pag¿rá canüdad alguna.
En caso de produc¡lse lncspacid¡des fompoi¡le5 u hospilalizaciones
sub3igu¡ent* a uná antedor lncapácidad Tempor¿l ü hGpit¡lización que dio
lugár a préllación por p¿rto de ost¿ póliza, la a6o0uradorá procederá
nuevemente el pego de pr€stacione6 transcunidos 1E0 d¡a6, inintorrumpido8
d6de el fn de la últim¿ incapacidad temponl o all¿ hospit¡l¡ria s¡ se trat¡ de
la mism¡ c¡us¡ de inc¡pacidad o ¡ngreso en centro hospitaladoo 30 dí¡s, si se
tr¡k da un¡ c¿usa d¡3ti¡ta,
No se exigirá pe¡iodo de carencra para el supuesto de lncápac¡dad Temporal u
Hósoil¿liz¿cón oor ¿ccidenle

5.- cLAüsuLA oE |NDE NtzAcró[ poR EL coNsoRcto oE coMpENsacÉ[ oE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE ACOI{TECIIIEMTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De conlormidad con lo eslablecido en el texto refund¡do de EslatLrlo leqaldel Consorcio
de Corrpers¿cón de SegJ'os aprobado por el Rea Dec'elo LeqislelNo 7/200¿. de 29 de
oclJbre. e bÍador de Jr corl'alo de seguro de os que debel obrqalo,amelle
rrm'porar 'eaa0o a favo'de la cit¿da eTtdad pjbrca emp'esana trere la'ac,rllad de
mrver. ¿ cobe lJra de los iesqos exlraordinar,os co1 cJalquier ellidad aseg,r?dora
que eúna as coldiciores e\gd¿s por la'eg slaciór vqelle.
Las inderniz¿oo.es dervadas de srnreslros prodJcidos po' ¿@tlecinenlos
exlfaofd nános ac¿ecúos en EsDaña o en el exlr¿nrem cJándo el aseourado lenoá sL
resdencra laorúa e1 Espaia. se.an pagadas po.'e Corsoroo de Cólrpersación de
Seouros cJaldo e rorador hubiese satsrecho bs corespo'dElles ecargos ¿ su'avory
se 

-produjera 
aguna de las siguienles situaciones

¿) Oue el ¡esgo e¡1r¿ordr1¿10 crbiefo por el Colso'oo de Corpensácór oe SeqJ'os
no esle anpa'ado po'la pólrza de seq Io co.rfatada Lon É ellidad asequradora.
b)oLe er'r esr¿rdo ampá?do po, dlcha póI.¿a de seq,t.o as obligaoónes de l¿ erldad
aseguradora no prderan ser crmplidas po. labei sdo declañda ludicralmerle er

rylqllg 9 
po lsl{ 1,19!¿ 

¿ Jnlroledir¡iello de hqud¿c.ón nretuenid¿ o asum'd¿ por
UU UE DCJUIUs

El ConsoEo de Comoensación de SeoJros arJsÉrá sJ acluacrón a lo drsoueslo en el
mencoñado EsEturo leoal. en E Lev 5Ú,1980'de I de ocrJDÉ de Conrreró de SeoJro
en er Reolarerto de séouro de nehos exkaordrna¡os. ¡orobaoo mr e Real De;reb
300200d0e 20 de'ebreó. y en as disposrciones mnple'rÉlhnas
RESUMEN DE LAS NOR AS LEGALES
ACONTECIMIENf OS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
al Los srouÉles lenómenos de ¿ n¿tJr¿leza: reTrernolos { maTemolos rnJnoeoones
ext'ao'dr1a'as ncudas las producdas po' emb¿les oe ma' etpcrones vo,cárcas
le npeslad ciclólca ¿tipica (inc uyeldo los vienhs erlraordtnaros de raclds supelores a
r20 kn/l' y os lorados):y caid¿s de c,repos sde,¿les y ae'or os
b) Los oc¿solados vrolert¿rerle mmo consecuelcia de leroasro rebe.'ól sed'cól
molin y lumulto popul¿r.
cl Hechos o aclJaciores de las FJezas Amao¿s o de ¿s Fuer¿as y Cuerpos de
SegLirdad en trempo de paz
Los 'eró.ner'os almosféncos v s srnrms de eTLocones vorcánrces v ¿ cá'de dé cJeTDos
srderales se cen icaran a 'nsl¿nci¿ del Consoroú de Comoeñsácón dé Séo,rms
redi¿nte informes e¡peddos po'la Aqencra Esratal de [,4eieorotoqia (AE[{EÍ), el
lnstilJlo Geográfco Nacional , 'os derñás orgarrsros publicos coñpelerles en la
fr¿te.ra tr los cssos de amnleome"los de c¡ráclef po ilico o soci¿ ¿si cofro en e
supueslo de daños púducidos por hechos o acluacones de ias Fuezas Armadas o de
as Fle"as o CuerDos de Seourdad en {emoo oe oaz e Consorco de Comóensácon
de SegLms pod.á'bcaba. de-os órqanos tLrisorcoorales y adr¡rr'sl.¿trvos mhpelenles
nlom¿dór sobre los hedros ácáecldos
RIESGOS E(CLUIDOS
a)Los qua nodan lugere ¡ndcmni¡ación segün la Ley de Co0tr¡to de Seguro.
b) Loa ocás¡onados en personai a¡eguEd¿g por conkato de scguro diaünto á
equ-cllos en que es obligator¡o Gl recargo a lavor dal Consorcio d€ CompGn6aciór
de Seguros,
c) Los prodgcidG por conflictoB armados. aunque no h¿y¡ preced¡do la
decláEciór of¡clál do güera.
d) Los dedvados de la eneroia nuclerr. sin oeriu¡c¡o do lo estáblecido en la Lev
1112011, de 27 de msyo, iobrc rBpons¡6il¡d.d civil por daños nucteares ó
produc¡dog por m¡teriahB r¡diactivo!.
e) Log p.odücid6 por fenómanos de le naturaleza d¡stioto3 ¡ los ieñrlado3 er el
¿p¡rtado 1.a) ántedor y, en pañicul¿r, los produc¡dos por el¿vación del n¡vel
fteático, movim¡ento de ladera¡, degl¡¿amianto o aa€ñtámiento de terenos.
delprcndi¡¡¡ento de roc¡s y fenómcrior i¡mllereE, salvo que estor frler¡i
ocasionados manif¡Btamante por le acción dol agua de lluyí¡ qua. a 3u vez,
hub¡en prcvocado en l¿ zona una situac¡ón de inundáción eírr-ordinári. v se
produhrán con ce rácter 6imu ltáneo a dicha inundación.
0 Lo3 ceu6ádo6 por actuac¡ones tumultuari¡s produc¡das en el cu¡3o de reuniones
y mánife3l¡ciones llevsd¡r a c¡bo confoín. a lo dbouesto en la Lev Oroáni.a
9/1983, de 15 de rul¡o. regul.doÉ del derecho de reünión, a3í como-dur.it. el
trunicurso da huelga¡ lo0el6s, salvo que las cn¡d¡i actúicioner oudiaÉn ser
cal¡tlaadá! como acontec¡ñientos e¡lr¡ord¡nar¡o3 d¿ los s.ñelado6 ei el apadado
l.b)ánt6rior
g) Lo6 caurados porm¿la fe delaseourado.

CNpP¡RINERSOL SLcJ4OS y R C O.ha{.no,o L'p¡fto 23023M oEo.Fsp¡tu
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h) Los coneEpondienles a s¡niegkos producidos entes del oaoo de la Drimer¿
prima o cuañdo, de confonn¡dad con'lo ostablecido en la Leüde Conti¡to de
Seguro, le coberlura del Congonio de ComDan6eción de Seouros se h¿lle
suspendida o el ieguro quede ext¡nguido por faltá de paqo de las pñmas.
i) LoB 6iniestros que por 9u magnitud y gr¡véded sean ¿álilicados por el Gobieño
de la Nación como de rcaláskofo ocalemidad nácionab.
EXIENSION DE LA COBERIURA
1. La cobeiu" de los desqos e$reordiaáros arcán¿aé a ¿s mismas Dersonas ! t¿s
misrnas sLmas aseg,Jr¿das-qLe se l^áyan estáb€odo e1 las pol¡as de ségu! a electos
de la mberlura de los nesoos ord nar6s
2. En las poli?as de a€q.lio de vioa qJe oe ac,Jedo coñ lo previsro er e cor.t.a1o. r oe
corformdad con ¿ noínatrvá rBgu.edora oe los sequros ilvados, oeleren O,ovi!ór
matenarca. a mbelura del Coiso,cro de Comoen-sación de Seóuios se referirá ¿
c¿plaler riesgo pa'a c¿da asBqJrado, es dectr, a lá dilerelcla erlre lá sLT¿ ¿seoJrada v
l¿ prcvision malemalrc¿ q,ie lá enhdad asequ.ado'a que la lJbiera er,tdo dóa Ener
colsbtu'da E r"rpole @.resporoEnte a .a pro¿rsior natemálca se.a sal,sfecto por ¿
menc on¿da enlidad aseoLrledora
COMUNICAC6N DE OAÑOS AL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN DE SEGUROS
1 ,a sol.crlud de indenrtacrór de daios cuva cobertu? co"esponda ¿l Co4soroo de
Comoels¿c.ói de Séouros se elecluaÉ medánle comunicacion il mÉmo oúr ellomador
del segum. elaseguúdo o ei benef.c.¿ro oe la poliza. o por qJier ¿ctuá por oterte y
rorbre de los anterores o po'la enbdad asegurado.¿ o €l med€dor de seguús coñ
cuva inleryención se hubiera oeslionado elseouro
2'La cor'J¡rcac'ón de bs ¡¿ños y l¿ oble'1con oe cJ¿lqd€. r1lorIac,ón reátva al
procedi"liello y alest¿do de ramEcior de los s,r eslros poorá re¿|.z¿.s,e
- I\¡ediarle lla'rada al (4rro de Atencon TeEfórGa de Conso.oo de Conpe"sacio,r de
Seguros (952 367 042 ó902 222 665)._ A lravés de la págma web del Consorcio de Compensació¡ de Seguros
lwww mnsofseoúfos es)
Í-VájóEii6;flE6i-iFa"os: Le ¿ebracon de los daños que €sJlten ,lde1r zabes cor
areqlo a la lE'gacór oe seguos y ¿ conlendooe la pó.¿a de sequro se €dli¿¡rá por el
Consorco de Corpensación de S€gurcs. gn que este qJede v,rcuaoo po. ras
valorac¡ores qJe. er su caso. hJbrese real¿¿do la entdad ásegrrado€ qJe cubriese os

4 AtDno de la rndemn¿acon: E Consorco d€ Comoenseción de Seouos rearzará el
Daqo de la itoemnrzacór aloenefcÉio delseouro me¡ra1le t€ns¡erenc:a bancara
6..IAR|FA flE PRlilA
La tadf¿ do primaB eplicáble al precenle sequro Beá la especilicada en la Base
Técnica del segurc an c¿da momenlo y puesta á disposición dél
Tomador/Asegurado por le ant¡dád m6diedoÉ.
La compañia aseguEdorá ie ioso a el derscho de increñentar la tadfá de prima
en cualquior momonto on al aupuotto de qu6 le evoluc¡ón de lá sinie6tralidad asi lo
¡conseiara, La citada vañación doba 6er comunicáda al Tomador/AÉeourado con
un preávbo de dos mese6. plaro duranto €l cual el tomádor/A3egurádo podrán
rescindir la Dól¡¡a.
La nueva ur'a de píra. sóo se aoltc¿? pa? ,as .erovaco4es de bs colt¡álos en v€or
o nuevas conlTálaclones
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter general. laÉ pdmas során aplicadas a ceda Tomádor/Asogurado
rapercut¡endo cl 0,51032% (impuoatos y rocárgos incluldos) del Baldo pendiente
existente en la techa de la ú¡tima l¡quideclón ñorsualdo lá t¡rjBta aB€gurede.
E segJo se corl,aÉ a prmás relsJa,es que se áborai¿n cor c¿qo ¿ á cJenla de la
larjeta de crédib asegumda.
Elcáso de rrpago de a pr mera pfr^la. elsequ'o 10 ertá? en efgclo Elc¿sodeqJe
se podJzc¿ el Tp¿go de ¿lgur¿ de l¿s pri,¡as del seqJro disrrrla oe l¿ prme'¿ la
cobenura de la Enlidad Aseouradora QUedará cancelada.
Durañle el periodo de paqo de Jr srniesro po' cLaqJÉr corlnqencB. el
Tomado'/Asegu.¿do quedará e¡e1lo de pago de la prira nelsual rerov¿ole. El paqo de
la Drima se e¿nud¿á alterilo de oaoo de sinEstro
S,.,iIOOIFICACIONES Y ANULACIOI{ DEL SEGURO

La documont¡ción qüe la Compañia sol¡cit¡rá al Tomádor/Aségurado en caso de
sinio6tro Ei lá 6¡guieñte:

DESEMPLEO
En la aDeñura delsinig3trof --Cop-E lsqlEieA;fDmTME
2. Vid¿ L¿bora' actualizad¿ r comDlek oue iustfoJe ¿rmenos 30 diasen deseño eo3. Certe de not'licacion dé des'pido ¿e la eÍiprés¿. el pápet de a e-rp'es¿ y

debdamsnte frnada v sellada.¿ Certlcádo de Erp€s¿ o dos últmas 1órrr¿s debdamsnte fimado v se.bdo5 Desqlose de l¿ lioudacror e ndemnizacior e'ecluada por la empresa;er p¿petde É
ompresa y debidámente firmado y sellado6 Jusnfcárle corespondÉ1te alinóresoóe É tndernniláclón.7. Er caso de SI¡AC/JIJEZ. Acta de Co¡ciliación. Demánda v Ssntenoa Judrcát8. Er ceso de E.RE aulonzacón ¿dr',nistr¿ va y comr:i,caco,r de ta emp¡es¿ á.
lrabaEdor.

9. Carlá delSeMco Públ'code Empleo Est¿lar (e1 aoe.¿nte SEPE)¿ceprando erpago
0e a pfe§acron mn el penodo reconoodo.i0. Elracto de lá lanela delmes ilmed aEmente anletor a ,a Droducoon delsrnteslro

Cualquier otra document¡ción sustitutivá de la antsdomeniá rclác¡onada o quc 6ea
necesaria pára verificarsu yalidero alaanca.

En la conünu¿cióo delsin¡estro:- -fiiific¿ile-fej-paso ¿lIsEFE y/o Vio¿ laboral actdetizede.- Exlraclo de alarlelade mes qJe co'€sponda.

La documsohc¡ón deberá serleq¡ble yno contsndá tachadu É6.

INCAPACIDAD TEMPOR4L
En lá eDenurá delS¡niestm:
f:-tó¡itleoi5bnemñ7ñlE
2. Partes dé o¿ta q Je ac€d e duÉnle ar menos 30 d'ás corsecul vos, la rcápacdad

terporal del asegü'ado expedido por a Sequrdad SocÉlu orqanisno Compelenle
3. Vida Laboml Actualiz¿da ycorpleta o en c¿so de aulonomo, doornenlo ec€dihl {o

de estar nscÍlo en er 'qliner de Aulonomos de a Segrndad Socraly ú limo peqo.
4. H,slonal Clin,co o C€lifcado l\,{éd'm dorde se delálle ¿ ¡eclá y onoer de la

enfemedad asi cono l¿ evo,uc.ón y eslado del asequrado.
Er el cedificado se h¿ra @n$ar esDeofc¿menle s extsler arlgcedentes
re acor¿dos con a causa de nc¿Dacidad. las fechas de d ag¡óstco de los rrs1los y
tratámlentos seoudos

5. Además de lo-a¡lerior er Éso oe Hosolahzacio.r. .nfolne de ngÉso y álla
hosprtala¡¿

6. Además de lo anbnor en c¿so de Accidente. cop.¿ comp,eB oe las dihqeroas
judcÉles y o alestrdo y/o cooa de. cerifcado em |o0 por.¿ empresá sise lrala de
acodenle l¿bor¿l

7. Ext,aclo de la tanetr oe mes nmeoEumenle anterior a la orod,rccón oelsrnlesto
Cualqu¡erotra docuriÉote¡ón sustitutiva de la anteriomenie relacion¿d¡ oque 6ea
necesariá para vedfic¿rsu v¿lidez o alc¡nce

En le cooti¡ueción delsiniestroi

E Tom¿dor/Aseourado una vez¿bonáda
r-"|¿cdn con sust¡tos ocrmn, es
Estas modilicaciones tomarán efecto
ac€ptación por la
nuevas cond¡ciones

Entidád

la primera pdma podrá hacer modific¿ciones en

Asegurado¡a llev¡ndo consigo
el dia de solic¡tud. previa 

. 
notificacion y

la emÉron de unás

podrá solicikr la anulación

- Prlés da confr¡áañrüle ItbaF periód cos.- Exhaclo de lá lánet¿ del mes que @íesponda

La documentacio¡ deberá 3er leqibk v no conlendrá tachadums.

HOSPITALIZAC6N
1. CopÉ loqrble delDNl/NlE
2 lnfofne del Oele de rosp,lakacion con esoec ,caciol de la rora de enFada y Salida

de cenlro hospitalaro
3 irstoial Cliarco o Ced,l.cado ñedEo dode se deblle la fecha y orcen de .a

enfermedad as corno la evolucion v estado del aseour¿do. Eñ elcerlñcldo se haÉ
const¿r éspecifcámente si exisleri antecede¡bs ;eboonados con la cáusa de
rnc¿pác d¿d las 'ec1¿s de diaqnoslco de los m smos y l?lemprlos sequidos.¿ Extraclo de la talet¿ del'nes rnmsdiátám€1ts arlsrDre le prod,Jcc ór de srlregro.

Cualquier otra doc!¡nrorteción §oBütutiva de la enledomlenle relecioneda o que seá
noca§adá pare vadfic¿r su válidoz o elcánce

En la coít¡nu¿ción dels¡ni6stro:
- ---Prles deTo=¡ii¡lEacldñEiódrr¡§. E{traclo de h tariet¿ délTnes que mÍesponda

E
delseouo ¡o
S,.DUHAC¡Ot.J OEL
El seouro lendr¿ Jn¿ dJfacró¡ mensualrenovaDB aLtoTnáticamente r torn¿ra efedo en el
-r0"1érro en elque elc'e"le l'aq¿ Jso delsaoo d spJeslo de la l¿Íla Elsequro poo"a
renovarse mienlras eslé vigenle elconlralo de la tarieta soble a que se basa el seguro.
Elseguro del¿r¿ de tener efeclo
a) La fecha en que la tarjet¡ vincul¡da a esta Póliza de seguro teñ¡¡ne por

cualquiercausa,
b) La fecha en l¡ cual el Tomador/Asegurado álc¿nce la edad de 65 años.
c) La fecha de f¿llecimienlo o de decla¡ación del *tado de lncapacidad

Permanente Absoluta del Tomado¡rAseg u rado en cuahuiera de sus grados.
d) La fecha de recepc¡ón por pañe del Asegurador de cada cenificada o llamada

lelefónica delaseoumdo man¡festando su decisión de resc¡sión del seouro,el Asimisrño, lá cobirturá ten¡inará en la fecha en la que el Asequrador haya
pegado el número máriÍro de Presl¡ciones consecutivas o altema6 por
lncapácidád Temporal, oesempleo u Hospit¡lización que se han fijado en esta
pólirá.

10. PAGO DE PRESTACIONES
Para recl¡mer €l pego de las prcEtacrcnes eseguiada§, cuando 106 beneficiadoE de
las misña6lengen d€recho a percib¡rles, elToñador/Asegurado o Beneficiafios, en
Bu cá6o, deberán fac¡lilar ¡l Asegurádor 106 documsntos .|ue se 6olic¡ten pele cda
caso concrcto. El A6eguÉdor podrá d¡sponer qu€ sus rflidicos, insp€ctoreE o
ompl€adoa visiton al Tomado/Aregurado, dábi€ndo perm¡tk ¿ su v6r el
TomadodAsogurado o 6us fámiliaros dicha6 visitas, coño cualquiar ay6riou¿ción o
comprobac¡ón que el Aségurador cons¡dere necesario.
La comunic¡cifu d6l acaacimionto de un siñ¡estro podrá realiz¿Ée a través del
número de telélono 91 524 34 39 o dúecc¡ón de coreo electrón¡co
D.cat.. ioner ¿ .n Dnsrt n.6.cu,
iñiñarloTp?üiñ-AGtor nb

a§í como
141 .28080

a la riouiente d¡recc¡ón de coreo
MAORID,

La docum¿ntación dabará 60r loqible v no contgndá t¡chaduras.

Si fuera ptocedelle el recl"a¿o de Jñ sr€slro con poslsloddad á rab€rse eteduado
paQos con cáTo al mrsfb el Asequrador podrá rodarar a su el€ccór corlra €l
Tonadot/Asegu,ado o el Eeneñoano porr¿s sumas indsoioanenE selsf€cras más los

Éi;"i"i,i1;i."ñü;t'" ;iÜie"'iüra,a a cabo ,n" ,", que er As€surador teya rBcibdo
la documenlaciór y las pruebs requerd¿s po'párte del rom¿dorAsegu€do o el
Eeneliciaño.
Una ve¿ que la En¡dad Aseguradora, haya recibido las pedinentes pruebas de que el
To,rádor/Asegurado se hal¿ er aEuna de las sitJ¡ciones de lncapacidad Temporal
Hosp{álEecól o Desempleo fitadáa en la definrción est¿blecioa en Las Co¡dEioles
Geneleles u PanrulaÉs de la Póh¡á oaoárá lá sume aseouradá en los téÍnrnos
estab,ocrdoésn las Dresénre Con¡crones P¿árcula¡es v r¡n ós fmles esláble.idos sn e
prcserle Póhze y srn p€rlu,cro de qJe el Tonádor/AsegL,rado pueda inEla, el
procedimienD de recl¿mación desd6 € momsnlo en que se 6rc1€il? s¡ s Jeoór de
lrcáoacdad Temporal. Hosp aliz¡cror o Des€moleo neslá le primera de tas squ enles
lechas. La recl"a en que el Tomador/Asequrado cese er sJ srluación de lnc¿pacdad

rer¡pora, Hospitalizaoor o oes€Tpleo. o deie de aportar as ptueb¿s soliciEd¿s
por la Enlidad AseqJ.adora deqJe se encuentra er dicha srtuacler. La fecl'a en que a Entidad Aseguradora. haya paqado el 4úmeo de Preslacioles
por lncapacidad Temporal, Hospilalizaoón o Des€mpleo que se han ,iiado en esla
póliza.

Las Prestaciones previstás en el Contlalo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefcia¡o, que las deslinará al pago de las cántidades debidas por el

Tomador/Asegurado en lidud de Cont€b de Péstamo.
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CONDICIONES PARNCULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
NOEi.¡-!¡A.E.¡RÁffi ¡Ñ-PARIMAOS YRE¡SEGLTROS SA dohE ia&en o Orr.¡die l0 PL¡t U-ElFr.nto.23023 Madrn lEspdla) IIAT]JRALEA OEL RIESGO CUBIERiO Vd¿

11. PROÍECCION DE OAIOS
De conformidad con io prEvisto á la Ley orgánica 15/1999 de 13 de oicb{nbre. de
Potección d€ Datos de Caúcler Personal, lá Enlidad Aseguradora infoma de la

existenciá de dabs de caÍácler personal lanto sn soporte fsrco, como én soporte
aulonalizado que pueden se. susceptDles de tÉBmÉrlo o de un ficherc de s,r tlul¿idad
e¡ elque se in¿lurián los datos que han sdo recabados para el desarollo y cJmpl'ne1lo
del prósenle mnfato y respecto de' cuá el Tomado, Assg¡r?do oodrán eF'clla¡ los
derec'ros recorocdos er la Ley y. er pedicJ'ar los de acceso, reclincaoó4 y cancel¿ció4
de datos, asi como el d€ revoc¿ción del consenlimienlo por la cesión de sus datos y de
oposicón en los léminos preüslos en ia mencionáda Ley y en su ñomalNa de
desarcllo, á lravés de escrito que podÉ dingir á la s€de soci¿l de la Enhdad
asegurado€ er 28023 ltladÍd crochandiano 1o.Plarla 2¡-El Pbnlio o via E.ltlail
ale¡cion@cnpparlners eu.
El e,6rccó de los otados deEchos de acceso, reclfcaoon. carcslaciol, r€vocaoon del
consenünenlo / oposoor no s¡rpondrá cortap€slacón de 1ngi1 tpo para el
fomadoi/AseguÉdo.
Los delos pe.so¡¿les necesrios pa'a el cumplmento del conrab de ssguo lendrar
carácte. ob,galorio. En c¿so de negatra ¿ fao,lar dichos dalos. no se'á posible la
celebracó,r de.pfesenle conlf¿lo de seqJro
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOIVADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIOI'] DE LOS OATOS INCLUIOOS
EN E. ¡¡ENCIoNADo FICHERO a olrás Eltdadés para el cunp,mÉnh de lines
dreclamente retaoo¡ados col És Iurc,o,rés pará os que fueton solrclados asicomo
con fres eslad'sticos y ¿cluar'ales y er su caso do prcvenoon del fraude. y qJé pued¿r
ser cedrdos a oú¿s Enldades Asequradoras por razones de c¡ásegu1). de reasequro o
de cesó¡ de ane'a lambÉn Dod,an ser c€ddos a ellidades fnánc,eras los dalos
pe'sonales eslrictanenle le@sanos a efeclos de pago de prestac.ones. Asimimo.
i¡edánre la eceDtáoón exoresa de esla cáusJla, e Tomador/As€qJ.ado colsionle e1 el
taetám,erto oor'la Enldad Aseouradora de,os detos conlenidos-er el c.iesliona ro de
salud, que ór su caso cumpliñenle el Tonador Asegu¡ado peÉ a conlralecon dsl
Seoulc. as'como de lo5 qJe everlualmerle puedal €c€barse de los 'éconoonéllos
n dlrcos pfacbcádos al misro. para el curplmEnto y desámllo d€l ptesenls s€gurc. no
srendo objelo de ceson a terc,eros sálvo a snlidades asogurado?s o reaseqJradoras por
fazones de coaseguro. 'e¡seguro o cesió1de carlera.

De mrsmo modo el Tom¿dorÁseouÉdo eulonza ¿ la Entid¿d AseoJr¿dora Dar¿ la
rrámil¿cón dé cuaquie. hpo de ómJn,c¿cón que ésE cre¿ corrén'ente l*il,lane
relatNa a los conlrabs suscnlos co¡ 6sta Enbdad, necesalos pará elormplimierlo de los
misnos, oei equ€llos cásos en qug la Enbdad As€quredora teiga un rntorés leqrü.40
Elop€redor de banca-seguros v.nc,iledo y sus colaboradorEs l6,rdrár la co4sidelación de
Encároádo del Trálamrenlo de la enlided es€ourádorá dgbÉndo treter los dalos
excluívamelte con los 1n6s direcl¿msnlB ?lac'oñados mn la pressrte co¡far4ó1. y
mnfome e lo eslebl€cido Dor le enlided aseouradore
t2. REGTMEN DE RECLAMAC|oNES "

El égimen de las reclamacio¡es seÉ el previsb en elarlicllo 97.5 de la Ley 20/2015 de
14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades aseguradoras y

reas€g uradoras y disposrcioñes mncordanles
El Suscriplor del seguro, el Tomadodasequrado y e Senefclario o los Eenefciarios, asi
como sus dercchohabienbs eslfu tacullados para formular quejas y reclamaciones anle
e'SelEio de Recl¿Táconesde la orecoór Genera oe Sequros y Fordos de Pensiones
conlra la Erldad As6gu.¿dora. s, corsde.an que esta rea rza práclil¿s abusNas o
lesioña los derechos de¡vados delcontrato de seguro
En relación con lo áñleñor se advierte que para la admisión y lramitáción de quejas o
reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones, seÉ mprescindible acr€dilar haber
fomulado las quejas o redamaciones, prcviamenle por escrito al Servicio de Orejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso mn posterioridad al Defensor del
Clieñle de la Enlldád Asequradola, o que haya lránscu¡rido el plazo legalmente
éstablecrdo srl qJe hay¿ sido resuella por la Ent'dao.
E Se'vcio de QueÉs y Recla"racloles de CNP PARTNERS domrc ádo en c€lle
Ochand.ano no 10. PEniá 2¡ El Plarlio 28023 [,]ádnd. lramibra y reso ve,á cL,anras
queFs y reclar4ácones le seal forrJladas por'ás pe5onás anterioprenle menoonadás,
en primer¿ rlsrarcÉ y lr¿s su resol,roór por dcho depatumento podÉ sequirse ie
hartcón ante el oelensor del CEnte de la Enlidad Aseqürado€ DA DEFET,ISOR,
S.L do"iicrhado e1 c/ Ve€¿que¿ 10 80 100 - 28001 Maúid Tl'ro 9131040.43 - Fax
913084991 www dadefensor.oro. L¿ en[dad AseoJradora se mmoromele a Dresla'la
colaborac'on-ñEiEEñáGilá-lñslruccón der procei,,mento de resolucior de las queias y

reclamaciones y a aceptar las'esoluciones que el Defenso' de' Cl€nle enta y que
tenqan carácter vinculáñle para CNP PARTNERS.
La presenlación de Éclamación a¡le eL oelensor del cliente de CNP PARTNERS ási
cor'ro su resolucón, no obstácur¿á iá ple'rtud de tu¡ela tudcla. el recLrso a otro
mecanrsmo de solJcón de conlctos nr a la prolección adT.n slraliva

i-)
EL TOMADOR/ASEGURADO CII¡P PARTI¡ERS DE SEGUROS YREASEGUROS. S.A
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